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JEFE DE LA UNIDAD DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONA TORIOS 

Con fecha 1 de julio de 2013, por medio del Ord. 

U.I.P.S. W 380, esta Superintendencia del Medio Ambiente dio inicio a la instrucción del 

procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-012-2013, formulando cargos a la Sociedad 

Contractual Minera Tres Valles S.A., Rol Único Tributario W 77.856.200-6, titular del proyecto 

"Minera Tres Valles", ubicado en las comunas de lllapel y Salamanca, Región de Coquimbo, 

calificado ambientalmente favorable mediante Resolución Exenta W 265, de 9 de noviembre de 

2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Coquimbo; y titular, además, 

de los proyectos "Túnel de Prospección Sector Manquehua" y "Modificación Túnel de Prospección 

Sector Manquehua", calificados ambientalmente favorables mediante Resolución Exenta W 12, 

del 29 de enero de 2007, y Resolución Exenta W 283, del 03 de septiembre de 2008, 

respectivamente, ambas de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Coquimbo. 

Dentro de los hechos, actos u omisiones por los cuales 

se procedió a formular cargos, se menciona la infracción al Considerando W 10 de la aludida 

Resolución Exenta W 265, el cual señala que "Que, al proyecto le son aplicables los permisos 

ambientales sectoriales descritos en los artículos ( .. .), 94, ( .. .}, 101, 102 ( ... ), todos del Título VI/ del 

D.S. W 95 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y cumple con los requisitos para su 

otorgamiento, de acuerdo a los antecedentes agregados al expediente de evaluación respectivo". 

Luego, cabe seña lar que con fecha 26 de julio de 

2013, Sociedad Contractual Minera Tres Valles S.A. presentó un programa de cumplimiento, a fin 

de suspender el procedimiento administrativo sancionatorio, indicando, respecto de la infracción 

mencionada, que las resoluciones emitidas por la Corporación Nacional Foresta l {"CONAF") que 

constituyen el Anexo W 14 acompañado al mencionado programa de cumplimiento, corresponden 

a la tramitación del Permiso Ambiental Sectorial establecido en el artículo 102 del Decreto 

Supremo W 95, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 



En razón de lo anterior, por el presente solicit o 

informar, en el plazo de 10 días hábiles, en relación a su conformidad respecto a la tramitación del 

aludido Permiso Ambiental Sectorial establecido en el artículo 102 del Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, por parte de la Sociedad Contractual Minera Tres Valles S.A. 

relativo al proyecto " Minera Tres Valles", específicamente, si las resoluciones emitidas por CONAF 

que constituyen el Anexo W 14 acompañado al Programa de Cumplimiento, corresponden al 

Permiso Ambiental Sectorial establecido en el artículo 102 del citado Decreto W 95, indicado en el 

Considerando 10 de la Resolución Exenta W 265, de 9 de noviembre de 2009, de la Comisión 

Regional del Medio Ambiente de la Región de Coquimbo, o si éstas no son suficientes para 

entender cumplida la tram itación de éste. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

-Copia de las Resoluciones emitidas por Conaf, que const ituyen el Anexo W 14 acompañado al programa de 
cumplimiento presentado por la Sociedad Cont ractual Minera Tres Valles S.A. 
-Copia de escrito de la Sociedad Contractual Minera Tres Valles S.A. Acuimag S.A., por medio del cual presenta programa 
de cumpl imiento. 

Carta Certificada: 
-Don Eduardo Rodríguez Ramírez, Director Regiona l Corporación Nacional Forestal, Región de Coquimbo, domiciliado en 
Regimiento Arica W 901, Coquimbo. 

Distribución: 
Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios 
Fiscalía 
Of icina de Partes. 



Hoy ~e rcsolviú lo que ~igue: 

VISTOS: 

IH~~OLUCION N" 871110- 221111 I.EV 20.2K:l 

MATERIA: SOI.ICITLID N" X21Jitl-221111 flf. LA LEY 20.2~3 SOUR" 
RECLIPEHACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y fOMENTO FORESTAl. 

ILI .AI'~.L. 13 Je Ag""" de 2010 

Las fm:ultadcs <]Ue me confiere la Ley 20.2!\3. y la Resolución N°40J de fecha 4 de Nnviemhre Je 200R de la Dirección 
Ejecvti va. 

CONSIDERANOO: 

1°.- La Solicitud Relativa a la Ley W 20.2lD. N" 82/110-22/10 wbre AUTORIZACJON SIMPLI<~ DE CORTA (LEY 
20.21!3) de fecha 23 dt~ .Junio de 2010 . 

2".- Que ~e ha cumplido con las disposídones de In ley No 20.21B sot"trc Rccupt:racitín de l Hos<¡ut: Nnrivo y Fomcnro Furesral. 

RESUI':I . VO: 

Apruébase la SoliciiUd Rdariva a la ley N" 20.283. N° 82/1 10-22/10 sobre AUTOIUZACION SIMI'LE DR C ORTA tU•: Y 
20.283). presentada por COOPERAT IVA A<:RÍCOLA DE COI .ONIZACIÓN C H UCIIIÑI LTDA., repn:sentado(a) por 
SONIA KRATI<:H I'ANITZI . con fechan de .lunin de 2010 respecto del predio denominado: 
• PARCELA N° 28, COOPF.RATIVA AGRÍCOLA CH UCH IÑI. rol de ava lún 252-31 de la .:ornuna de SALAMANCA , 

provincia de CIIOAf>A. de la región DE COQUIMBO. 

lnscriro" fojas 190 N"325 del Cunservadnr de Bienes Raices de !U E NES RAÍCES DE ILI.APEL del Regis tro de 
propiedad dd año 1949. 

a) Observaciones: Desde e l punto de vista legal. se aprueba la presente soli~:itud, teniendo a la vista los anteccdenles 
acompañados. Se deja expresa <.:~>nstancia 4ue el obligmlo a reponer los ejemplareas cortados en la Parce la 2X 
Colonia Agrícola Chuchiñi. es la Sllciedad Conlractual Minera Tres Valles. ính:resado que c·ttenta con carta de 
<~utorización de h1 Presidenta de la Couperativn. 
La reposici6n deberá ser rcali¡o;ada durante el año 20 JO con las especies Ae<1da caven ( 125 ejemplares). Lithrca 
caustit.:<t ( 10.5 ejemplares) y ()uilh¡ja saponaria (20 cjempl;m:s). Pura futuras aulori7.11CÍvnes simples se deberá 
presentar una declaración jurada señalado el cumplimiento de la reposición estahlet.:ida en la pre~ente Resolución. 

b) Ue acuerdo a lo scil<ilado e n e l Informe Técnico No R211 1U-22/I O las actividades aprobadas según lo solicitado 
~on la~ siguientes: 

Especie ramida<.l de individuns ¡ripo de Aclívidad 
Mes-
Afio 

Acacia caven (Espino) 2 t ~OlUA MEJORAS PRED!ALES 
ACiO-

2010 

Quilluja ~aponaria (Qui llny) 4 :oRTA MEJORAS PREUIAI.ES 
AGO-

20 10 

Acacia caven (Espino) 125 RF.POSICJON DF.IND!VIDlJOS 2010 
Lithrea caustica (Litre) 105 REPOSICION DE INOlVIDUOS 2010 
builtnja saponaria (()uillay) 20 REPOSICION DE INDlVIDlJOS 2010 

¡Lithrca cuustica (Litre) 25 :ORTA MEJORAS PREDlAI.ES 
AGO-

2010 
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C HHlE 
COU'O • ACION HAC OQN¡U 

f Q . U IAO 

DIRECCION EJECUTIVA 

61~~;~Lil' ~ 

~
DEPTO. • ~U . ÓN AMBIENTAL N" 
ABU/FL /J 1/ :~lfg. 
Ref. 421 7 

SANTIAGO, O 5 NOV 2010 

HOY SE RESOLVIÓ LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

•· 

5 2 5 RESOLUCION N" _____ _ . 

MAT. : AUTORIZA LA INTERVENCIÓN O 
ALTERACIÓN DEL HÁBITAT DE ESPECIES 
EN CATEGORiA DE CONSERVACIÓN A 
SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA TRES 
VALLES, VALE CHILE, PROYECTO 
MINERO TRES VALLES. 

Las facultades que me confieren el artículo 18 de los Estatutos de la Corporación Nacional Forestal y el 
artículo 19 de su Reglamento Orgánico, lo establecido en los artículos 7", 19 y 2° transitorio de la Ley N" 
20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal y su Reglamento General, Decreto N" 
93 de 2008 (D.O. 05.10.09); lo dispuesto en el Art. 37° de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente; lo prescrito en el decreto N° 75 de 2005, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres; lo aprobado por el 
Decreto No 51 de 2008 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que oficializa la Clasificación 
de Especies de Flora y Fauna según sus Estados de Conservación; lo señalado en el Libro Rojo de la 
Flora Terrestre Chilena, de la Corporación Nacional Forestal, año 1989; lo dispuesto en el Ord. N" 563 de 
08 de junio de 2009 del Ministerio de Agricultura, sobre aplicación de la Ley N" 20.283 en el marco del 
Sistema de Eva luación de Impacto Ambiental (SEIA); lo dispuesto en la Resolución N" 263 de fecha 15 
de junio de 2009 de la Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal . que instruye la puesta en 
práctica del señalado Ord. W 563 y la Resolución W 122 de fecha 10 de marzo de 2010 que aprueba el 
Manual para la Tramitación de Resoluciones Fundadas en Virtud del Artículo 10° de la Ley No 20.283. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Sociedad Contractual Minera Tres Valles, VALE Chile, sometió su proyecto 
denominado "Proyecto Minero Tres Valles", localizado en las comunas de Salamanca e lllapel, Provincia 
del Choapa, Región de Coquimbo, al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) mediante un 
Estudio de Impacto Ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° y 10° de la Ley W 
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, y que en dicho proceso la Corporación Nacional 
Forestal observó que el Titular de dicho proyecto debe cumplir con la presentación de un Plan de Manejo 
de Preservación, en su afectación a especies que aplican la Ley W 20.283, en especial lo señalado en su 
artículo 19; 



SEGUNDO: Que el proyecto "Minero Tres Valles", ingresó el 3 de noviembre del año 2008, el Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SElA) del proyecto denominado 
"Proyecto Minero Tres Valles"; 

TERCERO: Que en representación del titular del proyecto denominado "Proyecto Minero Tres Valles", el 
Sr_ Gilberto Schubert de Oliveira, mediante carta de fecha 12 de mayo de 2010, dirigida a la Dirección 
Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal , hizo entrega de antecedentes para la autorización por 
parte de ésta de permitir la intervención de especies vegetales nativas, clasificadas en categorla de 
conservación; 

CUARTO: Que de acuerdo con la documentación presentada por la Empresa Minera Tres Valles, VALE 
Chile, el proyecto minero comprende actividades de extracción y procesamiento de minerales, donde las 
primeras se realizarán mayoritariamente en las cabeceras de la Quebrada de Manquehua y en menor 
parte en la Quebrada de Cárcamo, aproximadamente a 10 Kilómetros al norte de la ciudad de 
Salamanca. En tanto, el procesamiento de minerales se llevará a cabo en la Quebrada de Quiimenco, 
aproximadamente a 8 Kilómetros al noroeste de la misma ciudad (EIA Tres Valles, Linea Base, Capítulo 
IV). Minera Tres Valles proyecta construir pilas de lixiviación y piscinas de decantación en etapas 
sucesivas. Además, se proyecta construir un camino de acceso a una plataforma de descarga de ácido y 
un sector de acopio de mineral para el chancado, en otros; 

QUINTO: Que entre las actividades del "Proyecto Minero Tres Valles" se contempla la intervención de 
bosque, donde están presentes las especies vegetales con problemas de conservación, denominadas: 
Guayacán (Porlieria chilensis), clasificada en la categoría "Vulnerable" en el Decreto N° 51/2008 del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia; y Algarrobo (Prosopis chilensis), clasificada en la 
categoría de "Vulnerable" según el Libro Rojo de la Flora Terrestre de Chile (Benoít, 1989}; 

SEXTO: Que de acuerdo con el informe de experto, la especie Guayacán (Porliería chilensis) se podrfa 
encontrar presente en cerca de 15.000 ha a nivel regional, donde la cuenca de Quilmenco concentra el 
6,7% de estas formaciones, con una superficie de 1.000 ha., de las cuales 2,0 ha. serán afectadas. Lo 
anterior implica que 32 individuos de Guayacán (Portiería chilensis) se intervendrán, lo que representa el 
1 O% del número de individuos presentes en la cuenca. Complementariamente, a nivel regional existen 
alrededor de 80.000 ha. de matorral arborescente, de las cuales probablemente una proporción 
importante presenta la especie Algarrobo (Prosopis chilensis) y a nivel de la cuenca de Quilmenco se 
concentran cerca de 1.000 ha, de esta especie vegetal, es decir, el 1,25 % aproximadamente del total 
regional, y afectándose tan sólo 30 ha., equivalente a 24 individuos de Algarrobo (Prosopis chilensís), 
correspondiente al14% del número de individuos presentes en la cuenca; 

SEPTIMO: Que de acuerdo con la documentación presentada por la Empresa Minera Tres Valles, VALE 
Chile, el "Proyecto Minero Tres Valles "afectará una superficie da bosque nativo de preservación de 32 
ha. y que corresponde a bosque de preservación; 

OCTAVO: Que de acuerdo con la documentación presentada a través del Informe de Experto por la 
Empresa Minera Tres Valles, VALE Chile, se identifica la intervención, de corta de 32 ejemplares de 
Guayacán (Porlieria chilensis) en una superficie de 2 ha. y de una intervención, de corta de 24 ejemplares 
de Algarrobo (Prosopis chilensis) en una superficie de 30 ha., y donde se afirma que el proyecto tres 
valles afectará un área mínima de superficie de individuos de Algarrobo y Guayacán por lo cual no se 
espera que esto limite el intercambio genético en las áreas de distribución de ambas especies; 

NOVENO: Que del análisis del Informe de Expertos respecto de la amenaza del "Proyecto Minero Tres 
Valles" sobre la continuidad de las especies Guayacán (Porlieria chilensis) y Algarrobo (Prosopis 
chilensis), elaborado por el Ingeniero Forestal PhD. Horacio Bown l. y Lic. Cs. Forestales Manuel Aguilera 
Ponce, se concluye que las obras del proyecto no son una amenaza a la continuidad de las especies 
Porlieria chilensis y Prosopis chi/ensis; y que las áreas intervenidas son relativamente marginales en 
relación al tamaño de las poblaciones locales y nacionales. Además, las medidas compensatorias, de 
protección y de contribución a la conservación de Algarrobo y Guayacán, vienen a mitigar los impactos 
generados por la construcción de la infraestructura del Proyecto Tres Valles; 

DECIMO: Que el Informe de Expertos del "Proyecto Minero Tres Valles· respecto de la amenaza sobre la 
continuidad de las Especies Guayacán (Porfieria chilensis) y Algarrobo (Prosopis chi/ensis), identifica 
medidas para asegurar la continuidad de las especies, las que, según detalle siguiente, deberán ser parte 
integrante del Plan de Manejo de Preservación. Dichas medidas se dividen en tres grupos: a) 
Compensatorias, b) Protección de las comunidades afectadas existentes y e) Contribución a la 
conservación de Algarrobo y Guayacán. 

* CHILE 
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• El primer grupo de medidas (compensatorias) tienen como objetivo asegurar, que en el largo 
plazo, al menos el mismo número de individuos que son cortados hoy en día serán regenerados. 
Lo anterior implica plantar un mayor número de plantas que las originalmente cortadas. La 
compensación involucra plantar 1.200 Algarrobos en una superficie equivalente de 30,0 ha. y 320 
Guayacanes en una superficie equivalente de 2,0 ha. Adicionalmente se plantea la necesidad de 
recrear la composición de la comunidad afectada. Asl en el caso de la plantación de Algarrobo se 
considera simultáneamente la plantación de Acacia caven (en caso de no existir esta especie en 
el área a forestar con Algarrobo), mientras que en el caso de la plantación de Guayacán se 
considera simultáneamente la plantación de Quillaja saponaria, Lithrae caustica y Colliguaya 
odorlfera (en caso de no existir estas especies en el área a forestar con Guayacán). Estas áreas 
requerirán necesariamente la construcción de cercos, eliminando la influencia del ganado, el uso 
de protecciones contra roedores, la aplicación de riego en el periodo más seco durante los 
primeros dos años y un monitoreo permanente para tomar medidas correctivas si fuese 
necesario. 

• El segundo grupo de medidas (protección) tienen como objetivo asegurar que sólo se afectarán 
aquellos individuos programados de ser cortados y no otros. Estas son medidas de fácil 
aplicación al momento de la construcción de la infraestructura, pero que pueden tener gran 
incidencia, sobre la conservación de Algarrobo y Guayacán. Entre ellas se encuentra el tránsito 
cuidadoso de la maquinaria dentro de las áreas programadas, el cuidado de no apilar los suelos 
removidos en aquellos sectores no permitidos, cuidar de no verter aceite u otras sustancias 
peligrosas que puedan contaminar los suelos o dañar plantas, evitar la contaminación por basura, 
minimizar los riesgos de incendios en las operaciones, como asi mismo la extracción de leña y 
producción de carbón. Una vez construida la infraestructura se sugiere incorporar señalética e 
inducir al personal en la conservación de Algarrobo y Guayacán. 

• El tercer grupo de medidas, de contribución a la conservación de Algarrobo y Guayacán, se 
refieren fundamentalmente al fomento de la investigación sobre la ecologia y conservación de 
ambas especies. Esto se materializará a través de la creación de un fondo anual que permita 
abordar aspectos especificas de la biología, reproducción y conservación de estas especies. La 
información generada debiera tener un carácter público, de manera que efectivamente se 
traduzca en el intercambio de experiencias en la recuperación de estas dos especies vulnerables 
a la extinción. Además las áreas forestadas con Algarrobo y Guayacán pueden constituir 
excelentes unidades experimentales y demostrativas de la conservación de ambas especies. 

Medidas de Repoblamiento 

Las medidas compensatorias involucran: 

• La forestación de 30,0 ha. para compensar 24 individuos de Algarrobo y 2,0 ha. para compensar 
32 individuos de Guayacán. Se sugiere que el factor de seguridad para esta operación, sea de 50 
para Algarrobo y 10 para Guayacán. Esto implica plantar 1.200 individuos de Algarrobo en 30,0 
ha. (densidad de 40 individuos por hectárea), y 320 individuos de Guayacán en 2,0 ha (densidad 
de 160 individuos por hectárea). 

• Las áreas reforestadas deben ser cercadas para evitar la influencia del ganado. 

• Las plantas deben ser protegidas mediante tubetes o malla, evitando la acción destructiva de 
roedores y lagomorfos, además de los resguardos contra incendios. 

• La plantación debiera ser hecha preferentemente en mayo o junio posterior a las primeras lluvias 
con plantas en maceta de dos temporadas (mínimo 15 cm. de altura y buen diámetro de cuello}. 
No obstante, el factor preponderante es la operatividad del sistema de riego antes de iniciar la 
plantación, dado que la pluviometría en la zona posee una variación interanua! marcada, 
pudiendo poner en riesgo el éxito de la plantación. Los montos de riego se estiman en 6 litros por 
planta en forma quincenal por el primer año y en forma mensual durante el segundo año en los 
siete meses más secos de Octubre a Abril de cada año. (1.560 plantas x 61itros x 2 aplicaciones 
mensuales x 7 meses= 131 m3 primer año; 1.560 plantas x 6 litros x 7 meses= 66m3 segundo 
año). 



• Se plantea el establecimiento de casillas de plantación de 30 x 30 x 30 cm. La disposición de la 
plantación no debiera ser exactamente rectangular, buscando aquellos lugares donde pueda 
existir un efecto nodriza. En cada una de las casillas se mezclará compost con una alta 
proporción de nitrógeno en relación a carbono (C/N < 15) de manera de favorecer la retención de 
agua en la casilla, y proveer un sustrato balanceado para la mineralización de la materia 
orgánica. 

• Se debe aplicar alrededor de la casilla, previo a la plantación, un control de malezas con un 
herbicida de contacto. La fertilización balanceada con macro y micro nutrientes también es 
recomendable, probablemente con fertilizantes de lenta liberación o con fertilizantes tradicionales 
pero utilizando proporciones de lngestad (1979). 

• El proyecto de mitigación deberá considerar protocolos de monitoreo. Esto es establecer algunas 
medidas de desempeño y monitorearlas permanentemente. Esto permitiría, utilizando un enfoque 
de manejo adaptativo, redireccionar por ejemplo la frecuencia de riego para lograr una mayor 
sobrevivencia y vigor de las plantas. Se deberá establecer algunas parcelas permanentes 
debidamente marcadas y visitarlas mensualmente particularmente en el periodo seco, donde el 
vigor, estado sanitario y sobrevivencia debieran ser los factores críticos a evaluar. 

Programa de Reforestación: 

2011 Construcción de Cercos 
2011 Construcción sistema de riego 
2012 Reforestación con Guayacán 2,0 ha. 
2012 Reforestación con Algarrobo 30,0 ha. 

• Las actividades de reforestación deben en lo posible iniciarse con la colecta del material 
reproductivo, provenientes de sectores del área de influencia del proyecto o germoplasma local, 
de manera tal de asegurar la mantención del pool genético. Los frutos deberán colectarse en la 
época apropiada, y someterse a los procesos de germinación que correspondan para asegurar la 
producción de plantas. 

• El titular se compromete a velar por el cuidado posterior de la zona compensada, realizando un 
seguimiento de las plantaciones después de los cinco años garantizando la permanencia y 
cuidados básicos de la vegetación, tales como exclusión del ganado, protección contra 
lagomorfos, cuidados sanitarios, regulación de la competencia y protección contra incendios. 

DECIMO PRIMERO: Que de acuerdo con los antecedentes presentados por la Empresa Minera Tres 
Valles, VALE Chile el "Proyecto Minero Tres Valles" para fundamentar el Interés Nacional del proyecto, 
éste se enmarca dentro de los Criterios W 3° y 4° del documento "Criterios para Determinar el Interés 
Nacional de Proyectos en el Marco del Artfcu/o 19° de la Ley W 20.283" contenido en la Resolución N" 
263, de 2009, de la Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal, que señalan como criterios 
para determinar el interés nacional a los "Proyectos establecidos en el Inciso 4°,del artfculo Wl de fa Ley 
W 20.283, que demuestren consecuencia y relación especffica con polfticas públicas que aporten al 
desarrollo social y/o sustentabilidad del territorio nacional en e/ mediano y largo plazo· y "Proyectos que 
demuestren consecuencias y relación con polftícas públicas que aporten a la satisfacción de las 
necesidades básicas de la población", respectivamente. 

El titular del proyecto argumentó razones que "se funda en la vinculación del proyecto con Políticas 
Públicas que aporten al desarrollo social y/o sustentabilidad del territorio nacional en el mediano y largo 
plazo, y que se orienten a satisfacer necesidades básicas de la población del país asociadas a los 
lineamientos estratégicos y poUticos del Estado de Chile respecto del desarrollo de la industria minera 
sustentable, generadora de riqueza y buenas relaciones con la comunidad en las cuales se emplacen sus 
operaciones, apoyando al crecimiento del capital humano y el bienestar social". 

~ 
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El Interés Nacional del Proyecto Minero Tres Valles, manifiesta congruencia directa con los criterios que 
señala la R~solución N" 263 de 15 de Junio de 2009 de la Corporación Nacional Forestal de Chile. Lo 
anterior se expresa en los siguientes lineamientos arraigados en las polrticas públicas del Estado de Chile 
en relación con el desarrollo de una industria minera sustentable, a la vez que articuladora del 
crecimiento del país. Estos lineamientos, se derivan de las siguientes políticas u objetivos de polltica de 
Estado: 

1) Fortalecer la inversión Minera. 

El Proyecto Minero Tres Valles aporta al cumplimiento de las políticas y estrategias del Estado de Chile 
en relación con la incorporación de nuevos actores en la minerla nacional con importantes inversiones 
que consolidan el posicionamiento de Chile como principal pafs productor de cobre. 

2) Metas de producción de Cobre. 

La ejecución del Proyecto Minero Tres Valles, contribuirá a cumplir las metas del Estado de Chile 
respecto de las proyecciones de producción de cobre, en particular en cátodos para el periodo 201 O al 
2020, favoreciendo contrarrestar el declive de yacimientos minero antiguos. 

Si bien el proyecto califica en el rango de mediana minería (producción 5.000 Udfa), ha incorporado un 
diseño que acomoda y equilibra la operación con el cuidado ambiental, con bajo consumo de agua (20 
1/d, en peak), múltiples sistemas de resguardo y monitoreo que controlarán una producción promedio 
anual de 18.500 toneladas de cobre fino, las que acumularán más de 200 mil toneladas de cobre durante 
los 11 años de vida útil estimada, en base a los antecedentes geológicos del yacimiento, aportado por 
campañas y programas de exploración y estudio que continuarán paralelamente a la operación del 
proyecto, lo que podría permitir eventuales extensiones o expansiones del Proyecto Minero Tres Valles. 

3) Aporte a tos objetivos de crecimiento de la biolixiviacion de Cobre de Chile. 

En los años 80's se aplicó por primera vez en Chile la tecnologfa de extracción por solvente y 
electroobtención (SX/EW), cuya irrupción significó una revolución en la producción del cobre, y en pocos 
años llegó a representar un porcentaje importante de la producción total. Por otra parte, las tecnologías 
de biolixiviación han permitido recuperar cobre en minerales de baja ley, incrementando así los recursos 
disponibles. No obstante las tecnologías de biolixiviación han sido aplicadas a la industria del cobre 
desde los años 80's su aplicación, solo se ha dado a nivel de sulfuros secundarios, siendo el gran desafio 
pendiente su aplicación a escala industrial en los primarios. 

El Estado de Chile, ha planteado su interés en que la biolixiviación aplicada constituya la prox1ma 
revolución tecnológica en la producción de cobre, a partir de yacimientos conformados por sulfuros de 
cobre. 

El Proyecto Minero Tres Valles, incluye en su proceso operacional la lixiviación de minerales de cobre en 
dos fases. La primera corresponde a una lixiviación tradicional mediante la aplicación de soluciones 
ácidas, seguida de una segunda fase de Biolixiviacion. De esta forma, la materialización del proyecto 
aporta a cumplir los objetivos del Estado de Chile de ampliar la aplicación de biolixiviación en las 
operaciones mineras productoras de cobre. Solidariamente, esta implementación permitirá la ejecución 
de iniciativas de evaluación, seguimiento e investigación del proceso en las condiciones geográficas en 
las cuales se desarrollará el Proyecto Minero Tres Valles. 

4) Crecimiento regional y comunal entorno a /as operaciones mineras 

El Proyecto Minero Tres Valles, junto con constituirse en una oferta de trabajo directo para los habitantes 
de la Región de Coquimbo y en particular para los habitantes de Salamanca e lllapel, considera como 
elementos característicos, la ejecución de programas sociales o comunitarios y la instalación de una 
fundación, dotadas de recursos que en su primer año ascienden al millón de dólares para fomentar, 
impulsar y desarrollar iniciativas, emprendimientos y acciones de beneficio social y económico local. 

En relación al tema comunitario, Vale Chile, ha puesto especial atención en generar vínculos de 
confianza con las comunidades, fortaleciendo los espacios de diálogo, manteniéndolos oportunamente 
informados del accionar de la empresa. Una de las evidencias de esta actitud corporativa es la 
habilitación, mantención y mejora de un espacio de encuentro entre la comunidad y el proyecto. Este 



espacio trsico es "Casa Abierta", recinto especialmente acondicionado para poner a disposición de la 
comunidad información descriptiva del proyecto, desde su origen hasta la aprobación ambiental de su 
estudio de impacto. 

Complementariamente y enfocado en mejorar la condición laboral y de bienestar de los habitantes de la 
Comuna de Salamanca, específicamente de pirquineros cercanos a la instalación del proyecto de Vale 
Chile, ha construido un importante vfnculo con fa Asociación Minera de Salamanca, para permitir que 75 
pirquineros puedan explotar puntos de propiedad de la compañfa, apoyándolos además en temas de 
seguridad e implementación de campamentos y polvorines. Adicionalmente, se apoyará continuamente a 
estos mineros artesanales conformando un poder comprador de sus volúmenes de mineral, mejorando 
sus ingresos y el bienestar de sus familias. 

DECIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con los antecedentes presentados por la Empresa Minera Tres 
Valles, VALE Chile, se fundamenta el carácter de imprescindible del "Proyecto Minero Tres Valles" a 
través de los siguientes argumentos: 

1) La lmprescindibilidad de la ubicación especifica de la obra que implica fa intervención o 
alteración de fas especies. 

En relación con la ubicación de las obras del proyecto minero Tres Valles, que implican la pérdida o 
alteración de las especies Prosopis chifensis (Algarrobo) y Portiería chilensis (Guayacán), se debe indicar 
lo siguiente: 

a) Las obras. 

El proyecto minero "Tres Valles" considera la ejecución y habilitación de una serie de obras que se 
agrupan en las siguientes componentes: 

1. Componente Explotación de Minerales (Mina); 
2. Componente Caminos Internos; 
3. Componente Depósito de Estériles; 
4. Componente Planta de Chancado y Aglomeración; 
5. Componente Pila de Lixiviación y Piscinas; 
6 . Componente Planta SX - EW; 
7. Componente Instalaciones y/o Actividades de Apoyo al Proceso Productivo. 

b) La ubicación de las obras. 

Como es de conocimiento público, las instalaciones mineras auxiliares o de procesamiento de mineral 
requieren estar ubicadas lo más cerca posible de la(s) mina(s) para optimizar los recursos relacionados 
con el transporte. Es por esta razón, que se estudiaron distintas alternativas de emplazamiento para la 
pila y la planta de procesamiento de minerales. 

Finalmente, luego de un proceso de diálogo con la autoridad, se acogió la solicitud de éstas y se aceptó 
por la compañia emplazar la planta de procesamiento o beneficio de minerales en un sector distinto y 
más alejado de las alternativas evaluadas originalmente. Dicho sector, se ubica en la localidad de 
Chuchiñf, quebrada de Quilmenco, asumiendo el compromiso de incorporar un aumento en los costos del 
proyecto el costo de los caminos y el transporte por un mayor beneficio en el desempeño ambiental del 
proyecto, específicamente en relación con los efectos sobre la comunidad, que constituyó una de las 
variables de evaluación más complejas y de mayor interés en el proceso de evaluación. 

e) Limitaciones ffsicas del territorio. 

En consecuencia, acogiendo el planteamiento de la autoridad regional y considerando reducir al mfnimo 
los impactos ambientales y comunitarios, a pesar de la distancia entre las operaciones mineras. el 
proyecto optimizó el diseño de la pila y la planta de tratamiento de minerales, pero con una restricción 
territorial o geográfica que condiciona la ubicación de la pila de lixiviación y una futura ampliación en los 
sectores de menores pendientes. 

Por lo tanto, fa intervención o alteración de las especies presentes en el sector factible para fa ubicación 
específica de la pila está ligada a la adaptación del proyecto al interés de las autoridades regionales, a las 
restricciones del territorio y las condiciones de borde que dominan la optimización del proceso productivo. 

* CHILE 
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2) La imprescindibilidad del tipo de intervención (corta y descepado) de las especies implicadas. 

La intervención de los sectores para la ejecución del movimiento de tierra necesario para la base de la 
pila como para las piscinas de emergencia, obra de protección y demás áreas de la planta implica, 
necesariamente la corta de los 24 individuos de Algarrobo y 32 de Guayacán. No es técnicamente factible 
ninguna otra alternativa para la protección de estos ejemplares o de su hábitat. Las restricciones de 
superficie disponible hacen imposible tomar acciones de resguardo y en definitiva se debe recurrir a una 
compensación de la intervención, incorporando los criterios que permitan una efectiva reposición con 
altos niveles de confianza para obtener un 75% de sobrevivencia. 

3) La lmprescindibilidad de la superficie a intervenir, respecto de la magnitud de ella, explicando 
porque no puede ser mayor o menor. 

La intervención afecta a un total de 24 Algarrobos y 32 Guayacanes, cuya superficie es muy acotada, 
pero que para efectos de la presentación de interés han sido ampliadas al valor de la superficie de las 
componentes del proyecto que generan la intervención. 

En relación con la superficie de las componentes del proyecto (pila, piscinas, obra de protección, 
plataforma y talud de caminos), no es factible reducir aún más sus dimensiones, cuyos diseños tuvieron 
en consideración reducir la superficie de suelo a ser alterada, la intervención de flora y fauna y la 
protección de los cauces naturales. · 

Sobre el particular, se debe indicar que la superficie de cada uno de los componentes antes indicados, 
debe responder a criterios de seguridad y estabilidad que además deben conjugar con la optimización de 
los procesos metalúrgicos, almacenamiento y de tránsito, variables que no admiten disminución. 

RESUELVO: 

1• Autorlcese la intervención o alteración del hábitat de las especies Guayacán (Porlieria chilensis) y 
Algarrobo (Prosopis chilensis), en el área de intervención del proyecto denominado "Proyecto Minero Tres 
Vallesu. certificando que se cumple para ello con las condiciones establecidas en el articulo 19" de la Ley 
N° 20.283, esto es, carácter de imprescindible de las intervenciones o alteraciones del Proyecto; 
calificación de Interés Nacional del Proyecto; y, demostración mediante Informe de Expertos que no se 
amenaza la continuidad de la especies referidas. 

2" Para llevar a efecto la intervención, y de acuerdo a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 19° de la Ley 
N" 20.283, el Titular del Proyecto deberá elaborar un "Plan de Manejo de Preservación" de acuerdo al 
formato establecido como anexo a la Resolución N" 263, de fecha 15 de junio de 2009, de la Dirección 
Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal, el que deberá ser presentado a dicha Corporación por su 
Titular, para su aprobación o rechazo, en un plazo de 90 días hábiles contados de la fecha de la presente 
Resolución. 

3° En el referido Plan de Manejo de Preservación, el Titular del Proyecto, deberá considerar las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad de las especies Guayacán (Porlieria chilensis) y Algarrobo 
(Prosopis chilensis), señaladas en el Informe denominado "Anexo A, Antecedentes Solicitud Fundada" 
sobre Amenaza de las Especies con Problemas de Conservación: Guayacán (Porlieria chílensis) y 
Algarrobo (Prosopis chl/ensls), en el "Proyecto Minero Tres Valles" y a las cuales se hace referencia en el 
considerando DECIMO de esta Resolución, y detallar en el respectivo Plan de Manejo de Preservación el 
tipo de medidas y las prescripciones técnicas para asegurar la sobrevivencia de la integridad de los 
individuos a plantar: 



• Establecer un programa de seguimiento y monitoreo para verificar la efectividad de las medidas 
para asegurar la continuidad de la especie en el tiempo, además de hacer el seguimiento a la 
plantación hasta verificar su establecimiento. 

• Establecer una propuesta concreta sobre el alcance y magnitudes de las medidas, asi como los 
cronogramas, metodologías y equipos de ejecución respectivos. 

• Cosechar semillas de los árboles a cortar, con el propósito que la reforestación propuesta 
considere un número de individuos de ese origen. 

ANÓTESE, TRANSCRIBASE, COMUN(QUESE Y REGISTRESE 

Distribución: 

Sr. Gilberto Schubert de Ollvelra, Representante Legal proyecto Minero Tres Valles. (José Joaquln Pérez W 812 Salamanca IV 
reglón; Rosario Norte N" 615 piso 12 Of. 1201 las Condes. Santlago) 
Dirección Ejecutiva CONAF 
GEFOR 
Flscalla CONAF 
Dirección Regional de CONAF, Región de Coqulmbo 
Departamento de Evaluación Ambiental CONAF 
Oficina de Partes~ 
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~ GOBIERNODLCHILE 
.......... CORPORACION NACIOII!Il rQR[Sl AI. 

REGIÓN COQUIMRO 
OliiCIN,\ PROVINCIAL CIIU.o\PA 

NIP:32.144 
685, D. L. 701 DE 1974 

: SOUCITUr> N" 403.3~3 SOBRE PLAN r>E MANEJO, 
RESOLUCIÓN N" 
MATERIA 
CORTA Y 
CIVILES 

REFORESTACIÓN DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS 

FECHA ILLAPEL, 16 OF. MARZO OE 2009 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

L<1s facultades que me confiere el Decreto Ley 701 , de 1974, cuyo texto fue rct:mplazadn por el artículo prilllero del Decreto Ley 
N" 2.5ó5, de 1979, modi!kado por la ley N" 18 .959 y por el artículo primero de la ley N" 19.5ó 1. y el oficio Ord. N" 'í2"1 de fecha 
21 de julio lit! 1998 de la L)irecd(m Ejecutiva. 

CONSir>F.RANDO: 

1 o 1.'1 Solicitud Relativa al D. L. N" 701 de 1974, N" 403.383, de fecha 20 de enero de 2009, sobre Plan de Mam::_jn, Corta 
y Reforestación de Uost¡ues para Ejecutar Obras Civiles. 

2" Que se han Lumplido los re4uisitos e~tahlecidos en el L)ecreto Ley N" 701 , de 1974, snhre Fo mento Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébase la Sol il:itud Relativa al D.L. N'' 701 de 1974, N" 403.383, sobre Plan de Manejo, Corta y Rcfores taci1\n de l3osques 
para Ejecutar Obras Civiles, presentada por e l señor Julián Máximo Garcla Torchio, en representación de Compai\ia Minera 
Latino Americana Ltda., con fecha 2() de enero de 2009, respecto del predio Lote B de la Subdivisión Parcela 25 1\ Colonia 
Chuchiñi inscrito a füjas 1.103 N" 997 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienc~ Raíces de lllapel del año 2008, Rul 
de /\valuo Fiscal 252-311 de la Comuna de Salamanca, Región de Coquimbo. 

u) Superficie Aprobada: t¡uince coma sesenta y cual m ( 15,64) hectáreas 

b) Observacinnes: La intervención se realizará en 2009 en el contexto del l'royet:tü Minero Tres Valles, afectando una ronnación 
de Acacia caven, con la finalidad de establecer construcciones relacionadas con la producción minera. La rdorestación se 
realizará en 2011 en una superficie de 15,70 hectáreas en el mismo preuio, con las especies Acac:ia caven, Adesmia sp, Utlwea 
caustica, Porlieria chi/ensis, f>rosopis chilensis, Quillaja saponaria, Schinu.~ polígama y írevoa quinquenervia. 

La dens idad a ut ilizar deberá ser mayor a la pmpuesta con la fi nal idad de garantizar una cobertura más adecuada a las condicion~::s 
del área. 

La solic itud se encuentra registrada en la Dirección Nacional de r ronteras y Umites del Estado bajo el No 56/2009- 1. 

TRANSCRÍBASF., COMUNÍQUESE, REGÍSTRFA'\t; Y ARCHIVASE. 



NIP: 32.144 

Hoy se resnlvi<Í lo que sigue: 

VISTOS: 

1 ,as facultades que me confiere la Ley 20.2X3. 

CONSII>F.RANI>O: 

RESOLUCION N" 71 R LEY 211.283 

MATERIA : SOLICITUD N" 411::1.406 OF. U\ LEY 20.2~3 SOBRE 
!UiCUPERI\CIÓN DEL 130SOUE NATIVO Y rOMENTO 
1-'0RESTAL 
PIAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE 
BOSQUI~S PARA EJECVTAR OBRAS CIVIL/:".';' 

lllapel, 27 de _julio de 2009 

1".· La Solicitud Relativa a la Ley W 20.2S3, N') 403.406 sobre f'I.AN DE M;lNE./0 COR'I'A l' REFORESTACJ()N OE 
BOSQUES PARA r~Jt:CUTAR OBHAS CIVII.ES de fecha 23 de junio de 2009. 

2".· Que no se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.2~3 :sobre Recupnación dd Bosque Nativu y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Rcchát.:csc la Solicitud Relativa a la ley No 20.2R.l . N(' 403.406 sohre PLAN DI:· MANJ:'JO CORTA Y 
Rt'FORESTACIÓN DE BOSQVES PARA I:'JECllTAR OBRAS CIVIL/:.:\', presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINF.RA TRES VALLES (CMLA), rcprescntado(a) por los ~cñores Gilhcrto Schubert de 
Oliveira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 23 de junio de 2009 respecto del pn:dio denominado: 

Lote B de la Subdivisión de la Pa ... cela 25 A Colonia Chuchiñí, rol de avalúo 252-311 de la comuna de Salamanca , 
Provincia de Choapa. tle la Región de Coquimbo Inscrito a fojas 1103 N'' 997 dd Conservador de Bienes Raíces de 
lllapcl del Registro de propiedad del año 2008. 

a) Superficie aprohada 0,011 (cero coma cero) hc<.:tárcas. 

h) El rechazo obedece a aspectos legales, debido a que los antecedentes aportados son insuficientes para determinar la 
vigencia de la Sociedad, requiriendo de la documentación lluc se indica, al momento de presentar una nueva sol ic itud : 
o Escrituran copia legalizada oc constitución de la Sociedad 
o Publicación en d Oiarin Oficial 
o Ccrtiricatlo tic vigencia de la Sociedad 
o Escritura o copia l egali~ada de personería o mandato de los representantes de la Sociedad 
o Fotocopia simple de RUT de la Sociedad 

TRANSCRIRASE, COMU~JQUESF., EGISTRESE Y ARCHIVESE 

· .. ·· 

Distribución: 



GOBII!:RNO UF. CHII.E 
CORPORACION NACIONAl. FOIU:STAL 

Nll': 32.144 

Hoy se rcso lvi!í lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOLlJCION N" 727 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N" 403.423 DE LA LEY 20.283 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA J' REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 

lflapel, 19 de noviembre de 2009 

l".- La Sol icitud Relativa a la Ley W 20.283, N" 403.423 sobre PLAN DE MANE./0 CORTA Y Rf.FORr:STACJ()N Dr:. 
BOSQUES PARA EJECU7'AR OBRAS CIVILES de fecha 6 de octubre de 2009. 

2°.- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruéhase la Solicitud Relativa a la ley W 20.283, N" 403.423 sohre PLAN DE MANEJO CORTA Y 
REFORESTACIÓN DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRA.\' CIJIII.ES, presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES (ex CMLA), represcntado(a) po r Jos señores Cilberto Schubcrt de 
Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 6 de octubre de 2009 respecto del predio denominado: 

Lote B de la Subdivisión de la Par(cla 25 A Colonia Chuchiñí, rol de avalúo fiscal 252-311 de la Comuna de 
Salamanca, Provincia de Choapa, de la Región de Coquim bo. Inscrito a foj as 1103 N° 997 del Conservador de Bienes 
Raíces de lllapel dd Registro de propiedad del año 2008. 

a) Superficie aprohada: S,R"I (cinco coma ochenta y un) hectáreas. 

b) Lt intervención se realizará en 2009 en el contexto del Proyecto Minero Tres Valles. afectando una fo rmación de Acacia caven, 
con la finalidad de cstahlcccr construcciones relacionadas con la producción minera. La refl>rcs lación se realizará en 2011 en una 
supcrlicie de 5,8 1 hectáreas en el mismo predio, con las especies Acacia caven. Adesmia sp, Uthrea caustica, J'orlieria clzilemis, 
Prosopis chilensis. Quillaja saponaria, Schinu~- po/i¡{ama y Trevoa quinquenervia. 

1 ~• densidad a utilizar deberá ser mayor a la propuesta con la finalidad de garantizar una cobertura más adecuadn a las condic iones del 
área. 

La solic itud se enc ue ntra registrada en la lJirección Nacional de Fro nteras y Umitcs del Estado hajo el N° 240/2009- 1. 



.~fA GOUIIWNO DE CHIU; 
;~~t CORl'OilACION NAc.IONAL FORESTAL 

CHILE 
NIP: 32.144 

Hoy se resolvió lu que sigue: 

VISTOS: 

Las fm.:ultades que me contiere la Ley 20.283. 

CONSIOERANOO: 

RESOLUCION N" 740 LEY 20.283 

MA TER lA: SOUCITUD N° 403.436 DE LA LEY 20.283 SOBRE 
RECUPERi\ClÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
fORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 

lllapcl, 23 de marzo de 2010 

1°.- .La Solicitud Relativa a la U:y W 20.283, N" 403.436 sobre PLAN DR MANEJO CORTA Y REFOUESTACIÓN DE 
BOSQUE.:) J>ARA E.JECU1ifR OBRAS CIVILES de fecha 28 de enero de 2010. 

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébasc la Solicitud Relativa a la ley W 20.283, N° 403.436 sobre PIAN DE MANEJO CORTA Y 
REFORESTACIÓN DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES, presenta da por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES (ex CMLA), represcntado(a) por los scíiorcs Gilbcrto Schubert de 
Oliveira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 28 de enero de 201 o· respecto del predio denominado: 

Lote ll de la Subdivisión de la Parcela 25 A Colonia Chuchiftf, rol de avalúo fiscal 252-31 t de la Comuna de 
Salamanca, Provincia de Choapu, de la Región de Coquimbo. Inscrito a fojas 1103 N° 997 del Conservador de Bienes 
Raíces de lllapcl del Registro de propiedad del año 2008. 

a) Superficie aprobada: 11,94 (unce coma noventa y cuatro) hectáreas. 

h) La imerveneión se realizará en 20t0 en el contexto del l'royecln Minero Tres Valles, afectando unn formación de Acacia caven, 
con la finalidad de establecer construcciones reladonadas con la producción minera (l'royccto Planta Procesamiento Minerales). La 
refores tación se realizará en 2012 en una superllcie de 12,91 hectáreas en el predio Hijuela SO Monquehua, con la~ especies Acacia 
caven, Uthrea caustica, Porlierin chilensis, Pro.ropi.v chllensis, Quillaja saponaria, Schinus po/{gama , Trevoa quinquenervia y otras. 
Se deberá ~:onsidcrar las medidas de prolc~:ción indicadas, eviU111do afectar e~pccies en catcgorlas 11c conservación nled11ñas fll área 
aprubau~ . 

La solicitud se encuentra rcgistTatla en In Dirección Nacional de Fronteras y U mi tes del F.~tndo bajo el N" 76/20!0-1. 

Distribución: 
- Propietario 

- Of. Provincial 

LARROEL 



GOBIERNO l>t: CIIILE 
CORPOIH.CION Ni\CIONi\L 1-'0REST.'\1 . 

"Hti.t: 
NIP: 32. 146, 31.147 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

La~ l'aculladcs que me co nl'ic rc la 1 ;.;y 20.2X3. 

CONSm ERA N DO: 

RESOLUC ION N" 749 LEY 20.283 . 
MATERIA: SOLJC!TUD N" 403.437 DE LA LEY 20.2H3 SOl3Rt 
RECUPERACIÓN DEL l30SQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE TRABAJO PARA EL APROVECI/Ail1/ENTO 
SUSTENTABLE DE FORl'rfACIONES XEROFÍTIC4S 

lllapel, 1 1 de mayo de 201 O 

1".· La Solicitud Relativa a la Ley W 20.28:'1, N" 403.437 sobre I'LAN DE TRABAJO !'ARA El, AI'ROVEU-IAA,f!Dv'TO 
,\'US'IENT4 BLE DE FORMA ClONE.)' XfROf'ÍTICAS de fecha 12 de marzo de 20J O. 

• 
2".· Ouc se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.2H3 sobre Recuperación del Bosque Nativo y fomcntn 
Forc.stal. 

R ESUELVO: 

Apruébasc la Solicitud Relativa a la ley No 20.2~3 , N" 403.437 sobre PLAN DE TRABAJO PARA EL 
APROVECHAMIEN TO SUSTENTABLE DE FORMACIONES XEROFÍTJCAS, presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por Jos señores Gilberto Schuhert de Oliveira y Carlos 
Roberto 'Roa Moraga. con fecha 12 de marzo de 2010 respecto del pn:dio denominado: 

Parcela 28 Colonia Chuchiñí. rol de avalúo fi scal 252-31 de la Comuna de Salamanca, Provincia <.k Choapa. de la 
Rcgit>n tic Coquimho. Inscrito a fojas 190 vta. N" 325 del Conservador de Bicnc<; Rakes de lllapel del Registro de 
propictlad del año 1949. 

a) Super ficie aprohada: <.J.25 (nueve coma vcinticinw) hcctúrcas. 

h) l .<1 in tervención ~e real izad en 2010 en cll'tmtcx l<.> del Proyecto M inero Tres Valles. afectando una formación xerorítica. con la 
linalitlad de <.:onstruir el camino entre el la Mina y el i\rca de Pmt:csamicnto d~ Minerales. La rcrc~re~ta<:ilin se rcalizani <.:n 2012 .:n 
una superfit:ie de 9.25 hcctúrcas en el pretl io Lote A Parcela 25 1\ Colnnia Chuchiñi , con especies arhustiv¡¡:; y sucukntas. Se tlcbcrü • 
..:onsidcrar las medidas de protección indicadas, t:vil<!ndo afcclélr <.:spccies en categorías de <:onscrvnci6n aledañas al área apmhudu . 

Distrihuciún: 
. _: .. "' 

• Propiclario 
,,,. l'l- ··· .: . . 



GOIU~RNO OF. CIIILE 
CORrORACION NACIONAL FORESTAL 

~HilE 
NIP: 32.143, 31.187,31.188 

Hoy se rcsolviú lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que mt: confiere la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOUJCION W 750 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.442 DE LA LEY 2U.2H3 S08RE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y fOMENTO 
fOR ESTAL 
PLAN DE TRABAJO PARA EL APROVECJIAMIENTO 
SUSTENTABLE DE FORMACIONI~"S XEROFÍTICAS 

lllllpel, 11 de mayu de 2010 

1°.- La Solicitud Relativa a la Ley No 20.283. N" 403.442 sobre PLAN DI:; "IRA BAJO PAI?A D. APROVI:;CifAM!éNTO 
.<iUSTENTABU:: DE FORMJICIONF:S XéROFÍTICAS de fecha 12 de marzo de 2010. 

2°.- Que ~e ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.2H3 sohrc Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Fnrestal. 

I~ESlJELVO: 

Apruéhase la Solicitud Relativa a la ley No 20.283. N° 403.442 sobre PLAN DE TRABAJO PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE FORMACIONES XEROFÍTICAS, presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por los scñon:s Gilberto Schuhert de Oliveira y Carlos 
Roberto Ron Moraga, con fecha 12 de mnrzu de 2010 respecto del predio denominado: 

Comunidud Agrícola Rio Chalinga, rol de avalúo fiscal 221-49 de la Comuna de Salamanca, Provincia de Choapa, 
de la Región de Coquimbo. Inscrito a fojas 477 vta N° 31 O del Conservador de Hiencs Raíces de lllapcl del Registro de 
propiedad del año 1978. 

a) Superficie aprobada: 6,04 (seis coma cero cuatro) hectáreas. 

b) La intervenciün ~e realizará en 2010 en el contexto del Proyecto Minero Tres Valles. ali:Uando una formaciún xerofítica, con la 
finalidad de construir el camino cnlre la Mina y cl Área de l'roeesamiento de Minerales. La reforestación se realizará en 2012 en una 
~uperficie d.: 6,04 hcct(irens en los prcdios Parcela 2 y Parcela 3 l'royccto Parcclacil'ln l'eralillo (Comuna de lllapel). con cspccics 
arbustivas y suculentas. Se deherá consideror las medidas de protección indicadas, evi tando afectar espedcs en categorías de 
conscrvaciün aledaiias al área uprobada. 

Distrihución: 
- Propidario 
- 01'. Provincial 



- ·~·'-tq~.t 
r'( ~"'>\f (;O BIEN NO DE t:HIU: 
. ..:·{;(.;,:~~· ·, CORI'<lltACION NACI()NAL li<>RESTAL 

.:.:Htlt 
NIP: 32.144 

lloy se resolviú lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que. me confiere la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 751 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.447 DE LA LEY 20.2H3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NAT IVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA 

lllapel, 12 de mayo de 2010 

1".- La Solicitud Relativa a la Ley N° 20.2~3. N° 403.447 sobre AUTORIZACIÓN SIMPl-E DL CORTA de fecha 8 de 
abril de 20Hl. 

2".- üue no se ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20.283 sohre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RF.SUELVO: 

Rechacese la Solicitud Relativa a la ley No 20.283, Nu 403.447 sobre AUTORIZACIÓN SIMPU~.: DE CORTA, 
prc~cntada por SOCIEOAD CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, rcprescntado(a) por el señor Augusto 
Enrique Castro Mendoza, con fecha 8 de abril de 2010 respecto del predio denominado: 

Lntc B de la Subdivisión de la Parcela 25 A Colonia Chuchiñí, rol de avalúo riscal 252-311 de la Comun<t de 
Salamanca, Provincia de Choapa, de la Región de Coquimho. Inscrito a fojas 1103 N'' 997 de l Conservador de Uiem:s 
Raíces de lllapel del Registro de propiedad del año 2008. 

a) Superricie aprobada: 0,0 (cero coma cero) hectáreas. 

h) El rechazo ohedece a que desde el punto de vista legal, los representantes de la Sociedad Contractual Minera Tres 
Valles, señores Gilberto Sehubert de Oliveira y Carlos Roa Moraga, otorgaron un mandato especial a los señores Julián 
García Torchio y Enrique Castro Mcndoza, para que actuando uno cualquiera de ellos, en conjunto con uno cualquiera 
de los señores Gilhcrlo Schuhat de Oliveira y Carlos Roa Moraga, puedan ejercer las facultades del mandato, aspecto 
que nn se cumplió en la presentación actual. 

Distribución: 
- Propietario 
- OL Provincial 

TRANSCRIBASE, COMlJNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESI-: 

1 

¡¡t{ '\ 
LAY ANry~LLARROEL 

CIAL CI~<?.\';A 



\. · ·~ -~ 
:;:~~ (;OBIF:UNO OE CIIILI:: 

· ~>+~ .. ·•·:'f~ COKI'OI{ACION NACIONAL POKESTAL 

~Hiit: 
NIP: 32.146 

Huy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facullades que me confiere la Ley 20.2H3. 

CONSII>ERANDO: 

RESOLUCION N" 753 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N" 403.43Y DE LA LEY 20.2H3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA l' REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 

lllapcl, 17 de mayo de 201 O 

1''.- La Solici tud Relativa a la Ley N" 20.283, N° 403.439 sohre PI.AN DE MANr:JU CORTA Y REFORHSTACIÓN /)E 
BOSQIJr:S !'ARA E..lrX."UTAR OBRAS CIV!tES de fecha 12 de marzo de 20 111. 

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.283 sohre Recuperación del Bosque Nativo y Fomen to 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébasc la Solicitud Relativa a la ley N° 20.283, N" 403.439 sobre f'LAN DI~· MANEJO CORTA Y 
REFORESTACIÓN DE BOSQUES !'ARA EJECUTAR OBRAS CIVILES, presentada por SOCIEDAil 
CONTRACTlJAL MINERA TRES VALLES, representada por los señores Gilberto Schubert de Olivcira y Carlos 
Robrrto Roa Moragil , con fechu 12 de marzo de 201 O rc!>pecto del predio denominado: 

Parcela 28 Colonia Chuchiñí, rol de avalúo fiscal 252-31 de la Comuna de Salamanca, Provincia de Choapa. 1.k la 
Región de Coquimbo. Inscrito a fojas 190 vta. N" 325 del Conservador de Bienes Raíces de lllapcl del Registro de 
propiedad del año 1949. 

a) Superficie aprobada: 1,08 (una coma cero ocho) hcctürcas. 

b) L1 intervención se realizará en 2010 en el contexto del Proyecto Minero Tres Valles, ak<.:tantlo áreas con presencia de 
bosque con la finalidad de construir el camino entre el hl Mina y el Área de Procesamiento de M ineralcs. La 
reforestación se realizará en 2012 en una superficie de 1 ,OS hectáreas en el predio Lote A Parcela 25 1\ Colo nia 
Chuehiñi , con especies arbórci.ls (Kagenec:kia oblon¡;a, Lithrea caustica y Quil!uja mponariu), . Se dchcrá considerar las 
medidas de protección indic<tdas, evitando afectar especies en categorías de conservación aledañas al área aprohada. 

La Solicitud se encuentra registrada en la Oireccicín Nacional de Fronteras y Límites del Estado bajo el 
númcro. l42/2010-3. 



ot. '~ v 
)'~~ c:olJJt<:RNO o~: cm u : 
:..,;,'.:;~.f;;,:. • CORPORACION NACIONAL FORESTAL 

CHi.Lt 
NIP: 32.143 

Hoy se resolvió lo que! sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me mnfierc la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 754 LEY 20.283 

MATKRIA: SOLICITUD N" 403.441 DH LA LEY 20.283 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 

lllapel, 17 de mayo de 2010 

1".- L.t Solicitud Relativa a la 1 ,e y No 20.283, N" 40.1.441 sobre PLAN DE MANEJO CURTA Y REFOI?ESTACIÚN DI:' 
nOSQllk'S !'ARA EJECUTAR OBRASCIVILI~S de fecha 12 de marzo de 2010. 

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Fon:slal. 

RESUELVO: 

Apruéhase la Solicitutl Relativa a la ley W 20.283. N° 403.441 sobre PIAN DE MANEJO CORTA Y 
REFORESTACIÓN DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILE.\', presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada pnr los señores Gilberto Schubert de Oliveira y Carlos 
Roberto Roa Moraga, con fecha 12 de marzo de 2010 respecto del predio denominado: 

Comunidad Agrícola Río Chalinga, rol de avalúo fiscal 221-49 de la Comuna de Salamanca, Provincia de Choapa, 
de la Rcgicín de Coquimbo. Inscrito a fojas 477 vta N" 310 del Conservador tle Hicncs Raíces de lllapel del Registro de 
propiedad del año 197M. 

a} Supl!rficie aprobada: l ,08 (una coma cero ocho) hn :táreas. 

b) La intervención se realizará en 20J() en el contexto del Proyecto Minero Tres Valles, a fec tando áreas con presencia de 
bosyuc con la finalidad de construir el camino entre el la Mina y el Área de Procesamiento de Minerales. L'l 
rcforl!staciún se realizará en 2012 en una superficie de l ,OR hectáreas en el predio Lote A Parcela 25 A Colo nia 
Chuchiiií, con especies arbóreas (Kageneckia ohlonga, Líthrea causticu y Quilluju saponaria),. Se deberá considerar las 
mctlidas de protección indicatlas, evitando afectar especies en categorías de const:rvacíón aledañas al área aprobada. 

L.t Solicitud se encuentra regi~trada en la Dirección Nacional de Fronteras y 1 .ímites del Estado hajo el 
número.142/2010-4. 



·~.:~i,t 
, ~· .a_~1¡i;~ ~f c;OBIER~O Dt: Cliii.F: 

· ·'>-~~-41 · .:• CORI'ORACION NM' IONAI. fORESTAl. 

~HILC 
NIP: 32.143, 32.146,32.144 

Hoy se resolvió lo que! sigue: 

VISTOS: 

l .as facultades que me confiere la Ley 20 .283. 

CONSIDERANDO: 

tmSOLUCJON N" 756 U : Y 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.454 DE LA LEY 20.2H3 S0 l3Rt 
RECUPERACIÓN DEl. BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORJ-o:STAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE BUSQUI~"S 
PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 

lllapel, 15 de junio de 201 O 

1".- La Solici tuLI Rdativa a la L!!y W 20.283, N" 403.454 sobre f'LAN /Jc MANJ:'..J{) CORTA Y REFORES TACJ(JN fJ}:..' 

BOSQUF:S ?ARA hJECUTAR 0/JRAS CIVILES de fecha 30 de abril de 2010. 

2".- Que sc ha cumpliuo con las disposiciones de la IC!y No 20.283 sobre Recuperación Llcl Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 
Apruéhase la Solicitud Relativa a la ley N° 20.283. N'' 403.454 sobre PLAN DE ¡'l-IANEJO CORJA )1 RJ::I,.ORESTACIÓN 
DH BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES, presentada por SOCIEOAI> CONTRACTUAL MINERA TRES 
VALLES, reprcsL:ntada por los sL:ñorcs Gilberto Schubert de Oliveira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 30 de 
abril de 2010 rL:~pecto 1k los predios que se inuica: 

I'IU-:1>10 ROl. COi\ll iNA INSCIUPCIÚN 
AVAJ.liO I>OMINIO 
I-'ISCAL 

Cnn>unidad 221 -4() Salamanca Fojas 477 vta N" 
Agrícola Río 3!() 
C:ha linga 
Pare~ la 21> 1 ~1 2 52 -3 ! Salamanca f'n.ia~ 1'10 N" 325 
¡:_,lancia C l>lonia 

CONSF:R\'AOOR 
BIENES RAÍCES 

llla pc l 

lllapcl 

AÑO 

1')78 

I<J4 1) 

Sl!Pt:KFICII:: 
SOI.I< TfAOi\(ha) 

2..SO 

Slii'ERFICIE 
AI'ROBAl>;\ 

(hH) 

2,50 

1,2.'\ 1 .2.~ 

~rfcolaCh~ldlillí 1-·--- _.,- f-- ____ _ _ __ !---- _ __ -~ -1---- - - ....,....,--1-- - ---j 
IA•tc B 2 ."2-3 11 Salamanca Fojas 11 03 vra. N" ll!apcl 2001> 0.95 0,'>5 
Suhdi visiún ')':J7 
Parcela 25 1\ 
Colllnia A!;<Íl'ola 

~uc~ - -'-- .. - - - L...--L-- ___ _ 

a) Supcrl'icie aprohada: 4,70 (cuatro coma setenta) h!!ctáreas. 

b) La intervención se realizará en 2010 en el c0ntcxto del Proyecto Minero Tres Valles. afectando áreas con presencia de 
bosque y formaciones xerofíticas con la finalidad de construir el camino entre la Mina y el Área de Prm:csamil:nto de 
Minerales. La reforestación se realizará en 201 2 en una superficie! de 4.70 hectáreas en el predio Parcda 2H Colonia 
Agrícola Chuchiñi, con csp!!cies arbóreas (Kageneckia oblonga, Lilhrea caustica. Luma chequen. Quillaia saponaria) y 
especies arhustivas y suculentas (Bridgesiu incisifolia, F:chinops is chiloensis , !'mustia sp, !'uyu herteroniana). Se deberá 
considerar las medidas ele proteecilÍn indicadas, evitando afectar especies en categorías d e const:rvaciún aledañas al área 
aprobada. 

l.a Solicitud se encuentra registrada en la Dirección Nacional de f-ronteras y Límites del Estado hajo el n(tmerol70/20'10-1. 



GOBIERNO lH: CIIILE 
CORPORACION NACIONAL FORESTAl. 

(;HiLi:: 
NIP: 32.146,32.144 

RESOLUCION N° 757 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.455 DE LA LEY 20.2~3 SOURE 
RECU PERACIÓN DEL BOSQU F. NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE BOSQUI:"S 
PARA J:."JECUTAR OBRAS CIVII.ES 

lllapel, 15 de junio de 2010 

1Joy se resolvió lo que ~igue : 

VISTOS: 

l .as facultades que me confiere la Ley 20.283. 

CON SI O ERAN 00: 
1°.- l.a Solicitud Relativa a la Ley W 20.2R3, ND 403.455 sobre f'LAN DE ¡\,fANE.JO CORTA Y REFORI:'STACIÓN DE 
BOSQUES PARA E..JF:CUTAR OBRAS CIVII.r.:<J de fecha 30 de abril de 2010. 

2°.- Ouc ~e ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20.283 sobn: Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruéba~c la Solicitud Relativa a la ley W 20.283, N" 403.455 sobre PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN 
DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES, presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINF.RA TRES 
VALLES, representada por los señores Gilberto Schuhert de Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, wn fecha 30 de 
a b ., d 2010 d l d' . d ' rt e respecto e os pre 1os que se m rca: 

PRF:OIO HOL COMliNA I NSCRIPCION ( :ONSF:RVADOH ANO Sl iP•:RFICn : SUPERFICIE 
AVAJ.liO OOMINIO un:NF:S R4.iCF:S SOUCITAI>A(ha) APRODAOA 
FISCAl. (h~) 

Pa"cla 28 La 252-31 Salamanca F\•jas llJO N" 325 lllapcl l'NlJ :'i,OH 5,08 
Estancia Colonia 
1\g,rícohl Chuchiúí 

Fujas 1111.1 N" r¡¡¡-!---
f.o le 13 252-:H t Salamanca lllapcl 2008 05 2 052 
Suhdivisiün 
l'arcda 2S A 
Colonia Agrfcola 
Chuchiñf 

·---
~.60 5,(•0 

'------- - · 

a) Superficie aprobada: 5,60 (cinco coma sesenta) hedáreas. 

b) La intervención se realizará en 2010 en el contexto del Proyecto Minero Tres Valles, akctando á reas con prt:sencia de 
hosquc y formaciones xerorít icas con la finalidad de construir un camino de acceso a l Área de Procesamiento de Minerales. 
La rcl'orcstación se realizará en 20'12 en una superficie de 5,ó0 hectáreas en el predio Parcela 28 Colo nia Chuchif\i, con 
especie~ arbórea~ (Acacia caven) y especies arbustivas. Se deherá conside ra r las medidas de protccci6n indicadas. evitando 
afectar especies en categorías de conservación aledañas al área aprobada. Se re~.:omicnda no mezclar los rodales de 
reforestación para facilitar el monito reo de la sobrcvivcncia y supe rficie comprometidas. 

L'l Solicitud se encuentra registrada en la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Rstado hajo el número 170/2010-2. 

TRANSCRI BASE, COMUN ·ct· R"-GISTRESE V ARCHIVF.SE 

TEOOORO Al:EJANI>~J ~~~~.A VILLARROEL 
JEFE ~RO~ItliCIAL.. OAPA 

\ 'C. ,. ) 



C;OBIF.RNO DE CIIILt~ 
COH.POH.ACION NACIONAL FOREST¡\1, 

-...liiLt 
NIP: 32.144 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley 20.283. 

CONSIIH\ H.A N 00: 

RESOLlJCION N" 762 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.460 DH LA LEY 20.2R3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y rOMENTO 
f-ORESTAL 
AUTORIZACIÓN SI M PI. E DE CORTA 

lllapel, 1 de julio de 201 O 

]
0

. - T .a Solicitud Relativa a la Ley W 20.283, N" 403.460 sobre AUTORIZAC/(JN SI M!' LE DE CORTA de fecha 20 de 
mayo de 2() 1 n. 

2°.- Que se ha cumplido con las disposiciones de }a ley No 20.283 ~ubre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébase la Solicitud Relativa a la ley N" 20.2!:!3. N° 403.460 sobre AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA, 
presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES. representada por Jos señores Gilberto 
Schubert de Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fech¡¡ 20 de mayo de 2010 respecto del predio 
de no mi nado: 

Lote B de la Subdivis i(m de la Parcela 25 A Colonia Chuchiñí, rol de avalúo fiscal 252-311 de la Comuna de 
Salamanca, Provincia de Choapa, de la Región de Coquimbo. Inscrito a fojas 1103 N<> 997 del Conservador de Bienes 
Raíces de lllapel del Registro de propiedad del año 2008. 

<~) Superficie aprohada: 0.02 (cero coma cero dos) hectáreas. 

La aprohaciún está referida a un número de 14 ejemplares de Acacia caven distribuidos en una superficie aproximada tk 
0,02 hect¡írcas. 

h) La corta se reali zará en 2010 y afectará a 14 ejemplares de Acacia caven para la materialización de mejoras predialcs. 
La reforestación se dectuará en 2010 en el mismo predio utilizando 70 ejemplares de Acacia caven, comprometiendo la 
consideración de medidas 4ue permitan su e~tahlccimiento y desarrollo. Se sugiere plantar un número mayor al indicado, 
para no arriesgar el establt:ómicnto mmprometido. 



CHILt: 
NIP: 31.189 

CORI!o;RNO OE CIIIU: 
CORPOUACION NACIONAL FORES'I'AI. 

RESOLUCION N" 763 LEY 20.2&3 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.461 DE l.A LEY 20.2S3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
A U1'0HJZA CIÓN SIMPLE DE CORTA 

lllapel, 1 de julio de 201 O 

Hoy se n;solvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me conl'ierc la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

1".- l.a Solicitud Relativa a la Ley W 20.2X3, ~ 403.461 sobre AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA de fecha 20 de 
mayo de 2010. 

2'-'.- Ouc no se ha cumplido con las disposkiones de la ley Nn 20 .283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RF.SU E.LVO: 

Rechacese la Solicitud Relativa a la ley W 2fl.2R3, N" 403.461 sobre AUTORIZACIÓN SIMPLE DE CORTA , 
presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por los señores Gilberto 
Schubt=rt de Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 20 de mayo de 20"10 respec to del predio 
denominado: 

Colonia Agrieolu lllapel, rol de avalúo fiscal 419-6 de la Comuna de lllapel, Provincia de Choapa, de la Región de 
Coquimbo. Inscrito a fojas 79 vta N" 119 del Conservador de Uienes Raíces de llla ¡>el del Registro de propiedad del 
año 1951. 

a) Superficie aprobada: 0,00 (~,;ero wma cero) hectáreas. 

b) El rechazo de la solicitud de Autorización Simple de Corta para el predio Colonia Agrícola lllapcl, obedece al hecho 
de no corresponder a árboles los ejemplares a extraer (son arbustos y suculentas). A esto se suma que el año de 
compensat:iún no corresponde a la exigencia que la Ley 20.283 tiene al respecto. que debe ser el mismo año de la corta. 
En t:ste caso correspondería la tramitación de un Plan de Trabajo para el Aprovechamiento Sustentable de Formaciones 
Xer(?(iticas. 

Distribución: 

TRANSCRIB:;~~~~.~.lJ~I,~:~J.~SE, R1GISTRESE Y ARCHIVESE 

11 ·r . ,· ; . ' 

af. i , · ¡ :; ·~·.:¡·;._ ~ ... . ;;:·. ihtH ~ 
TI':OI~~RÓ··~~~~~.~DJiQ' 1 ~ANA VI LARROEL 

--\:~~~'-'-· ; -.~JEILE~RO~l~- ' .C.HOA_ 
\: ' o\ _,-,1' • • 
~ _l_' l.•¡ . 1' ; ~ .... 

.... ~--;~;-' 



\;·~ · · 
·<~\~ GOBIF.~NO m: CHILE 

· -,~~:,.,., .. . ·, COHJ'ORAUON NACIONAL FORESTAL 

..:Hilt 
NIP: 32.144 

Hoy se n;soJvió lo que sigue: 

VISTOS: 

RESOLLICION N" 764 LEY 20.2lB 

MATERIA: SOLICITUD N° 403.469 DE LA LEY 20.283 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
AUTORIZACIÓN SIMPLE DI:: CORTA 

lllapel, r de julio de 2010 

Las facullades que me confiere la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

1".- La Solicitud Relativa a la Ley W 20.2R3, N<' 403.469 sobre 11 UTORIZACIÓN S!t'vfPLE IJE CORTA de fecha 20 de 
mayo de 2010. 

2°.- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20.283 sobre Recupe ración del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Aprué.base la Solicitud Relativa a la ley W 20.283, N° 403.469 sobre AlJTORIZACIÓN SIMPLE DI:· CORTA, 
presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por Jos señores Gilberto 
Schubert de Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 20 de mayo de 201 O respecto del predio 
denominado: 

Lote H de la Subdivisión de la Parcela 25 A Colonia Chuchil'íi, rol de avalúo fiscal 252-311 de la Comuna de 
Salamanca, Provinc ia de Choapa, de la R~gión de Coquimbo. Inscrito a fojas 1103 N° 997 dcl Conservador de Bienes 
Raíces de lllapel del Registro de propiedad del año 2008. 

a) Superl'icic aprobada: 0 .02 (cero coma cero dos) hectáreas. 

La apro hación estéÍ referida a un número de 29 ejemplares de Acacia caven distribuidos en una superfic ie <tproximada de 
0,02 hectáreas. 

h) La corta se realizará en 2010 y afectará a 29 ejemplares de Acacia caven para la matcrializución de mejoras prediales. 
La rcforeslacicín se efectuará en 2010 en el mismo predio utilizando '145 ejemplares de Acacia caven, comprometiendo 
la con~ideración de medidas que permitan su establecimiento y desarro llo. Se sugiere plantar un número mayor al 
indicado, para no arriesgar el cslablccimienlo comprometido. 

TRANSCRIHASE, COMUNIQURSE, R~ISTRESE Y ARCHIVESE 

:. n j.ÜI ,)> 
T~ODOnO ALEJANI~RO ;:~NA Vl~RROF.L 

\·. .mfE PRú1VINCIAL C HOAPA 
~ -~ . ------ ,,. -



t;ORit;RNO DE CliiU ': 
CORPORACION NACIONAl. FORt~S'I'Af. 

('; O t 1 11"1 0 6r 

.:.::H ilE: 
NIP: J 1.189, 32.146 

Hoy se n.:solviú lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la J.ey 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 765 LEY 20.283 

MATERIA: SOLlCITUD N° 403.462 DE LA LEY 20.2M3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PIAN DE TRABAJO PARA El- APROVECIIAMIENTO 
SUSTENTABLE DE FORMACIONES XEHOFÍTIC1S 

Jllapel, 1 de julio d e 2010 

'!".-La Solicitud Relativa a la Ley N° 20.283, N" 403.462 sobre T'L.AN De TRAIJAJO !"ARA El. llf'I<UVECHAM!r:NTO 
,)'USTENTA BU:: DE FORMACIONES XEROFÍTIC:AS de fecha 20 de mayo de 201 O. 

2°- Oue se ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bos4uc Nativo y fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébasc la Solicitud Relativa a la ky W 20 .283, N° 403.462 sobre PLAN DE TRABAJO PARA I~L 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE IJE FORMACIONES XEROFÍTICAS, pn.:scntada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por los señores Gilbcrto Schube.-t de Olivcir a y Carlos 
n.oberto Roa Moraga, con fecha 20 de mayo tic 2010 respecto del predio denominado: 

Colonia Agrícola Illapcl, rol de avalúo fiscal 419-6 de la Comuna de lllapel, Prov incia de Choapa, de la Región de 
Coquimbo. Inscrito a fojas 79 vta. N° 119 del Conservador de 13ienes Rakcs de lllapcl del Registro de propiedad del 
año 1951. 

a) Supcrfi<.:ie aprobada: 4,15 (cuatro coma quince) hectáreas. 

b) La intervención se n:alizaní en 2010 en el contexto det Proyecto Minero Tres Valles , con la finalidad de posibilitar el despeje de 
vegetación (formaciones xcrofíticas) en la~ zonas de rajo de extracción de mineral y depósitos de material que se generan\ en la 
upera<.:ión de la Mina Papomonu y de ta hahi litaci6n de un camino interno en el sector. La revegetaciún se realiznrá durante 201 2 en el 
predio l'ar<:cla 28 La Estancia. Col(mia Agrít:ola Chuchiiií (Comuna de Salamanca) en una ~uperficie de 4,15 hcctáre.;¡s con especies 
arbustiva~ y suculentas. Se dehcr:í conliidcrar las medidas de protección indicadas, cvitundn afectar especies en categorías tlc 
conservación alcdai'w~ at área aprobada. 

Distribut:i<í n: 



\ '"~~~ ~ 
• ' ~_,;~ (;OIJU:ItNO OF. C IIILt: 

, .. ~: ' 7·l . · CORI'OIUCIHN NACIONAl. FORt;STi\1. 
r. r•Aif, • n (1 ,.., 

'-Hilt: 
NIP: 32.144,32.146 

Hoy sl: rcsolviú In que sigue: 

VISTOS: 

1 ~~s facultades qu¡; me confiere la Ll:y 20.2Rl. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 766 LEY 20.2S3 

MATERIA: SOLICITUD N" 40J.463 DE LA LEY 20.2R3 SOBRL: 
RECUPERACIÓN OEL BOSOUI--: NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN J)J~ MANEJO CORTA Y REFOilHSTACJÓN DE 
BO.''t'Ql/1~.';' P,4. RA EJECUTAN OBRAS CIV/Lt:S 

lllapd, 8 de julio de 201 O 

1'' .- La Solicitud Relativa a la Ley W 20.2/H, N" 403.463 sohrl: PLAN DF. MANJ-JO CORTA Y RF.FORJ::S'T!ICIÓN DF. 
130.\'()UF.S PARA E.JECUI'AI? 08RAS CIVILES de fecha 20 de mayo de 20 lll. 

2".- Ouc se ha cumplido con las disposicinncs de la ley N" 20.2H3 sohrc Recupcraciún del Bosque Nativo y fomento 
F\lrcsl<ll. 

RESUELVO: 

Apruéhasc la Solicitud Relativa a la ley N° 20.2XJ, N" 403.463 sohrc PLAN /)/~ t'I-IANEJO CORTA Y 
REFORI:..'STACIÓN DE BOSQUES PARA E.IECl/TAil OBR;tS CIVILHS. prc:c;cntada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL M IN ERA TRES V AL LES, rcprc~cntado(a) por los seño res Gilbcrto Schuhert de Olivcira y 
Carlos Roberto Roa Moraga. con fecha 20 de mayo de 2010 respecto dd predio dcnominaLio: 

Lote B de la Suhtlh•isión de la Parcela 25 A Colonia Chuchiñi, rol lk avalúo fis<:al 252-311 de la Comuna de 
Salamanca. Provincia de Choapa, de la Región de Coquimho. lnsnito a fojas 1103 N" 997 del Conservador de Bienes 
Rab:s lk lllapel del Registro Lle propiedad del año 2008. 

a) Superficie apmbada: 42, 14 (cuarenta y dos coma catorce) hc<:tárcas. 

b) La intervencilÍn ~e n.:alizará en 2010 en el contexto del l'rnycdu Minero Tres Valles apmhm.lu mediante Resolución de 
CalifiC<Il:i¡ín i\mhicntal 35/09 de COREMi\ Región de Coquimho. El ohjetivo de la corla es la contin uat·iún de la construcción de la 
planta de prncesamicnln del mineral ub icada en üuilrnenco. 
Se a l'c<.:tarü una forma..:ión dt:: Acacia cave11. La reforestación se rcalizar;i en 201 2 en una ~upcrfil:ic de 42,21 hect;ín:as en el predio 
Parcela 2R l.a Estancia, Colonia Agrí<:ola Chu<:hiñí (Comuna de Sal;unanca), con las especies A1:a<:ia <·aven, Al'istotelia chilensis. 
1-.'chinopsis chiloemis, l.ithrea caustica, Maytemts boario. Puya hcrteroniana. (Juil/qju saponaria. Schinus lut{/tJ!ius, SchimL5 
¡mlvgmmts y "fi·evoa quim¡uinervia. Se dchcní considerar hts mcd•das de protccc i<Ín irodi<.:adas, evitando afectar especies en categorías 
de conscrvaci1ín aledañas al área aprobada. 

l .;¡ solicitud ~e encuentra rcg.istrada en la Din:cciün Nacional de FronlcT<IS y Límites del Estado hajo el N° 198/20 10- 1. 



f;Onn:nNO DE (')IIU: 
<:ORI'OR,\( ' ION NACIONAl. HlltEST,\1. 

..... HtLt 
NIP: 32. 143, 32.146 

RESOLUCION N" 777 LEY 20.2R3 

MATRRIA: SOLICITUD N'' 403.4(14 DE L A LEY 20.::!f!l SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y rOMENTO 
I:<>RESTA l . 
PLAN DE MANEJO CORTA )' REFORESTACIÓN DE BOSQUES 
PARA J~'JECUTAR OBRAS CIVJU-.-S 

lllape l, 20 de _julio de 21HO 

Hoy se rcsolvi(i lo que sigut:: 

VISTOS: 

l .as facultades que rne wnfien: la l .cy 20.2X3. 

CONS II> ERAN UO: 
1".- La So lki tud Rel ativa a la Ley W .20.2H3. N" 403.4M sobre f'!.AN DE MANEJO <'ORT' I 1' REFORI-:STACICÍN DL~ 
IWSQl/1-.'S PARA 1-.:JECIJTA R 0/JRAS CIVI!.F:S de h.:cha 20 de mayo 2010. 

2".- Que se ha cumplido con las dispnsicioncs de la léy Nu 20 .21:13 sobre Recuperacilín de l Bosque Nativo y !'omento 
Fores taL 

H.ESU ELVO: 
Apruébasc la Solkitm.l Kela!i va a la ley N" 20.2H3. N" 403.464 sobre PLAN DE ¡"/ANE./0 CORTA Y RE FORI:'STACIÓN 
DE BOSQUES PARA EJECUTAR OBRAS C/VIU~S, presentada por SOCIF. I>All CONTRACTUAL M IN ERA TllES 
VALLES, representada po r los se•iores Gilbcrto Schubcrl de Olive in• y Carlos l{obe rtu l{oa Moraga, con fecha 20 de 
mayo d 2010 d 1 d. · u· e respecto l! 0SJ1rC lllS tLUC.: ~C 111 1ca: 

I' R EIJIO IHH . COMUNA INSCRIPCION ( 'O NSEH.VAOOH. ,\ ÑO Slii'EH.HCIE Sl li'ERFU :Ir 
A V,\ LUO UOM INIO !llENES H.AÍ('ES SOI .I( 'ITA[),\ (hll) AI'ROB:\Ll,\ 
I'ISCi\1. (ha) 

Comunidnd 221 -4'1 Sal<~ manea Fojas ·177 vta N'' tllapcl J•n ¡; ¡;_¡:; s.t 5 
1\gri~nla !{in 3t0 
Chal in~" 
Pmccla 2~ l;¡ ~.~2-3 1 Salam;mcn Fojas 1 '10 N" :P5 lll;,pct 1')-11) Pl.(l7 11\.67 
Fslancin Colonia 
~cota C huchiñí - -- --- -'-- · 

--- ___ 2ú,!12_ '---- 26.112 

a) Supcrfi t:ic aprobaua: 26,¿;2 (veintiscis coma ochenta y dos) het:túreas. 

b) La intervenció n se rea lizará en 2010 en d contexto ucl Proycc!o Minero Tres Valks , etfcctandn <ireas con presencia de 
bosque y for maciones xcrorílicas co n la finalidad de habilitar botadcros para la rac.:na de cons trui ccilÍn dc.l camino entre la 
Mina y el Área de Procesamiento de Minerales. La rcl'o restación se.: realizará en 2012 en una superficie de 2C>,H5 hectárea~ 
c.:n e l pret.lio Pa rcela 2X Colo nia Agrícola C huchiíii , con las espc.:l'ics !lcac:iu Ull'ell. Adesmia spp. Echinopsis chiluensis, 
1\ageneckiu oh/on}!.a, Lithrea c:austic:a. UaJ!.unoa g landulosa. Puya herteron iana. {}uillaia saponaria y Trevoa 
quinc¡uinervio. Se debc.:rá considerar las medidas de prntccóún ind it:ad as, ev ita ndo afectar t!Spe<.:ies en categorías de 
conservación aledañas al área aprobada. 

La Solici tud se encuentra registrada en la Dirección Nacio nal de Fronteras y !.imites del Estado bajo el número l9H/20 10-2 
y 19R/20 1 0-3. 

Distrihuei6n: 
- Propietario 

TI{ANSCR IBASE, C OMlJNIQUESE, 11GISTIU<:SE y AIKHIVESE 

(7)icti ~ TEOilORO ALE.JANilRO '2~1ANA LARROf.L 
.JEFE PROVINCIAL CIIOAI' 



GOIIIt:I{NO l>E CIIIU: 
( 'OKt'OKAC:JON NA<:JON.-\1 . FOIUSr,\1 , 

~Hitt: 
NJP: 32.143,32.146 

RESOLLJCION N" 778 LF.Y 20.283 

MATEHIA: SOLICITUD N" 403S'IJ DE I.A 1 YY 20.283 SOBRt-: 
Rf.-".CUPERACIÓN DEl. BOSQUE NATIVO Y FOM!-<:NTO 
FORESTAl. 
AUTORIZACIÓN ,\'IMPI.E DE CORTA 

lllapel, 20 de julio de 2010 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley 20.2tD. 

CONSIDI<:RANDO: 

1".- La SnlicituJ Relativa a la Ley No 20.2R1, N" 403.53 1 sobn: AUTOHIZAC/(>N SIMI'LH f)E COH'I i l de fecha 24 de 
junio de 2010. 

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones l.k la ley No 20.2K3 sohrc Recuperación del Unsquc Nativo y Fomento 
forestal. 

RES\JELVO: 

1\pru<.:hasc la Solicitud Relativa a la ley No 20.21:0. N" 403.531 sobre Al!TOHIZACIÓN SIMPLF: DE CORTA, 
presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA THES VALLES, r~.;prescniada por los seiiores Gilbcrtu 
Sehubcrt de Olivcira y Carlos Roberto Roa Moraga, con fecha 24 de junio de 20 ltl respecto del predio denominado: 

Comunidad Agricnla Río Chalinga, rol de avalúo fiscal 221-49 de la Comuna d~: Sal;lmanc:a. Pnwinda de Choapa, 
de la Región de Coquimbo. Inscrito a fojas 477 vta N" 310 del Conservador de Bit:nes Rníces de lllapcl del Rcgislro de 
propiedad dd año 1978. 

a) Sup0rficie aprobada: 0,06 (cero coma cero seis) heclúreas, n:fcrida a 50 ejemphues de ;írholes nativos . 

b) Se cortará .'i() ejemplares de árboles nativos en la Comunidad Agrícola Río Chalinga durante 2010 para posibilitar la 
insLalaci!Jn de una tubería de 6 a X pulgadas para el traslado de agua para el pmccso minero. La compensación será 
realizada durante 2010 ~.;n el predio Parcela 2H Colonia Agrícola Chuchiíií (rol de avalúo fiscal 252-J 1 de la Comuna de 
Salamanca), con las especies Acacia caven, Uthrea caustica. Quillaja sap<maria y .<:chilrus po~vgamus. 

Distrihuciún: 
- Propietario 
- ()r J.Jr,,vi nrC~l 

TRANS;(!~~\~!;~~~~lJNIQlJES~ REGISTRESF. Y ARCHIVF.SE 

.. ;~"t_¡-· ., ( ~:--.. l1 

~ •. '
1

' .• I ·~·:.,~ROV CIALCII PA 

...._--~,-:-.. t¿~~~~'7;:;,# 



-HILt 
NIP: 32.146 

I·loy se resolviú lo que sigue: 

VISTOS: 

RESOLUCION N" 779 LF.Y 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N'' 403.532 DE LA LEY 20.2H3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEl . BOSQUE NATIVO Y fOMENTO 
FORESTAL 
PLAN m·: TRABAJO PANA U . APROVECHAMIENTO 
SUSTDVTABLE DE FORMACIONI~:-; XEROFÍTICAS 

lllapcl, 20 de julin de 201 O 

L1s racullmks que me confiere la Ley 20.2::<3. 

CONSIDERANDO: 

1".- !.a Solídtud Relativa a la Ley N° 20.2¡j3, N" 403.532 S\lbrc PIAN DE TRABAJO I'AI<A ¡-;¡_ APROVECHAM/EN '/0 
SIJS'!'f.N TAULE DE FORMACJONf:S XEROFÍTICAS de fct.:ha 24 de junio de 2010. 

2''.- Que se ha c umplido con las dispos iciones de la ley N" 20.2X3 sohrc Rccupuat.:iún del Bosque Na tivo y Fomento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébasc la SolicituJ Re lativa a la ley N° 20.2R3 . N" 403.532 sobre PLAN DE TRA /lA JO PARA EL 
APROVI::CHAMIENTO SUSTENTABU.: DE FORMACIONES' XBROFÍTICAS, presentada por SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLES, representada por los scñon:s Gilberlo Schuhert de Olivcira y Carlos 
Rohert.o Hna Moraga, con fecha 24 de junio de 2010 rcspcc!o de l predio d l.!llllini mtdo: 

Parcela 28 Colonia Chuchiñi, rol de avalúo fisca l 252-J 1 de la Comuna de Salumanca , Provi ncia de C hoapa, de la 
Rcgiún Je Coquimbo. Inscrito a fojas 190 vta. N" 325 del ConscrvaJor de Bienes Ra íces d e lllapcl del Registro de 
propiedad del a •io 1949. 

a) Superficie aprobada: 0.25 (cero coma veinticinco) hec túreas. 

b) La intervención ~e realizar;\ en 2010 en el contexto del Proyecto Minero Tres Valle~ . arcctando una rormación xcroríticll. con la 
finalidad de cnn~truir materializar la in~tal ación de un¡¡ tuhcría para transportm agua desde el sector de Cancha 13rava hasta el Área de 
Procesamiento de Minerales. La reforestación se realizaní en 201 2 en una supcrricic de 0,:-!5 hcu<hcas en el mismo predio con 
especies de formaciones xcro fíticas. Se c.Jeher;i considerar las meuic..l<1s de protcccifin indicadas, evitando afectar especies en t.:ategoría~ 
de co nservaeitín aledaiias al área aprobada. 

Dístrihuciún: 
- IJrnnil-'1;trt'n 

TRANSCRIBAS~ -~,9MUNI~~ESE, RE(\:_ISTI~f.Sf. Y ARCIIIVESE 

. . ¡\ 
~.-· : ··,. . Oluw;\ 

n:dnoRo.AL~.JANDRO LA ..¡ANA v~J1-ARHOEL 
.JEFE PROVIN<:J'AL CHOAP~ 

l 



..... tih.t 
NIP: 31.189,32.146 

lloy s~ n:solviú lo qu~ sigue: 

VISTOS: 

Lts fac.ultadcs qm: me C\lllficrc la Ll:y 20.2HJ. 

CONSIOERANOO: 

RESOLUCION N" 782 LF.V 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N" 403.5.13 DE LA LEY 20.2HJ SOBRE 
RECUPERACIÓN DF.L l30SQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORI·:STAL 
PLAN Dt: TRAIJAJO PARA EL APROVECIIAM/ENTO 
SUSTEN111BLE DJ:; FORMACIONES X.EROFÍTIC4S 

lllapel, 26 de julio de 21)10 

1''.- La SolicilUd Relativa u la Ley W 20.21B, N''403.533 sobre PLAN OE TR..t/1.4./0 ! 'ARA EL APROVH'HAMIENTO 
SUSTI-:NTAHI.E DE FURi\IIACIONES XEROFÍTICAS de fecha 30 uejuni1> de 2010. 

2". - Que se ha cumplido con las disposiciones d ~.: la ky No 20.2~3 sobre Rccupcraci<)n dd Bosque Nativo y Fomento 
For~stal. 

RESUELVO: 

Apruéhasc la S(l[icituu Relativa a la ley N° 20.2H3. N" 403.533 sobr~ PLAN DE TRABAJO PARA EL 
A PROVI::CHAM/t:NTO SUSTENTARLE DE FORMACIONES XEROFÍ11C/1S, presentada por SOCIEI>AO 
CONTRACTlJAL MINERA TRES VALLES. representada por los seiiores Gilhcrto Schubel't de Oliveira y Carlos 
Roberto Roa Moraga, con fecha 30 de junio de 2010 respecto del preuio denominado: 

Colonia Agrícola lllapcl , rol de avalúo riscal 419-6 de la Comuna de lltapcl. P rovinci a de Choapa, d e la Regi<'1n d~.: 
Coquimho. lnscritn a fojas 79 vta. N° 119 del Conservador de Uicncs Raíces de lllapel del Registro de propiedad del 
aiio 19~1. 

a) Superfic ie aprobada: 0 ,32 (cero wma tn:inta y dos) hect úreas. 

h) l.a inlervcm.:ión se realizará en 2010 en el conte xto dcl l'myeclo Minero Tres Valles. wnla l'inalidad de po~inililar la wnstruccitin 
de los ore pass en e l 1i rca oc la Mina Papo mo no. La rcvegctacilm se reali;r;mi durante 201 2 en e l prcuio Parcela 28 La Estancia, 
Cnl<'nia Agrícola Chuchiii í (Comuna de Salamam.:a) en una superl'icic de 0,.12 hectáreas cnn ~sp~cies de !"ormaciones xerol'ilica~. Se 
dctH:rá cons iucr;tr las medidas de protceciün indicauas, cvilmHio afectar c~pccics en categorías de nmscrvaci<in alcdail~s al área 
aprobada. 

Dist rihuc icí n: 
- Pmnil:tarin 

TRANSCRIBASE, COMUNIQUESE, ll.F:GISTRF.SE Y AIKIIIVESE 



...... HILt: 
NIP: 31.189, 32.146 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

RESOI.liCION N" R56 LEY 20.2R3 

MATERIA: SOLICITUD N" 4111.552 DE U\ LEY 20.2~3 SOBRE 
RI \CUPJ'~IV\CIÓN DEl. BOSOUE NATIVO Y FOMENTO 
I'ORESTAL 
PL;tN DE TRABAJO PAR;t EL ; IPROVECIIAMIENTO 
SUSTENTABLE DE FORMACIONE\' XEROFÍTJCAS 

lllapel, l) de diciembre de 2010 

1 .ns racu ltadcs que me conficre la Lcy 20.2~3. 

CONSmERANOO: 

1".- l.a Solicitud Relativa a la Ley N" 20.2H:l, N"403.552 snlm: PLAN Ot; 'fRAfU.JO PANA 1-:1. ,ti'ROVt:C 'Ht iMIIéi\·'TO 
SU.\TI~N'IA Bu~· DE Ff JRMA CIONE5; XE.ROI'ÍTICA5; de !'echa 5 de noviemhrc de 201 O. 

2''. - Oue se ha cumplido con las disposicinnes de la ley N° 20.2H3 sobre Recupcraci<'>n dd Uosqlll.: Nativo y Fomcnlo 
Forestal. 

I~ESUF.LVO: 

Apruéhase la Sn licitud Relativa a la ley N° 20.2~3 . N" 403.552 snhrc PLAN DI:· TRABAJO PARA EL 
APROVt'CIIAMIENTO SUSTENTABLE Dt' FORlHACIONE\' XEROr/TJCAS. prescntada por SOCIEI>AD 
CONTRACTUAL MINERA TRES VALLF.S, representada por los seiiores Gilberto Schubert de Olivcira y Carlos 
Roberto Roa Moraga. con fecha 5 de noviembre de 2010 respecto clcl predill denominado: 

Colonia Agrícola lllapel, rol de avalúo fiscal 419-6 de la Comuna de lllapel. Provincia de Choapa, de la Regilín dc 
Coquimhn. Inscrilll a rojas 79 vta. N" 119 dd Conservador de Bicm:s Raíces de lllapcl del Registro de propiedad dd 
añ11 1951. 

a) Superl'icie aprobada: 9. 10 (nueve coma diez) hectáreas. 

h) La intervcm:ión se rea liza rá en 20111 en e l contexto dd Proyecto Minero Tres Valles. cnn la ri nalidad de despejar 
zonas para fut uros rajos y dep<ísitos en área mina y caminos internos. 1 ~~ revcgdtKÍlÍn se rca li·;:artí durante el año 20 12 
en el predio Parcela 2H l.a Estancia, Colonia Agrícola Chuchiiií en una super l'icic de IJ, 1 O hectárcas, cun las especies: 
Echinopsi.1· chi/uensi.1·. Krameria cistuidea, Lilhrea eauslica. 1-'uya herteronianu. Quillaia saponaria y 'f'revua 
<¡uinc¡rwnervia. Sc considera además el n.:scate dc cáclaccas en u na superficie de 0..1 hcct;íreas en 201 O. 

S~.: dcherá considerar las medidas de protección indicadas. evitandn afcctar especies en eategmías de consc rvación 
aledañas al área apmhadH. 

1 ~~ solicitml se encuentra registrada en la Diren :ilÍn Nacional de honteras y l .ímilcs del Estad1> haj11 el nümcm 
3ó5/2010-l (Ordinario de 1370 de 1 de dit:iemhre de ~010). 

TRANSCRIHASE, COMUNIQUESE, Rt: CISTRESE Y ARCIIIVE.SE 

l ., 
~~- . ( ;¡ / i, .r. ' 

)I~GE 1 JIS ~iLVA CABELLO 

EFE 1' Q.Y!.NUAL CHOAPA 
- _.t..--



..,HU.t 
NIP: 32.1~4, 32.146 

Hoy se rc:solvió lo que sigm:: 

VIST OS: 

RESOLlJCION N" 857 UW 20.283 

MATE1UA: SOl .ICI"l"U O W 403.553 DE LA LEY 20.2&3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE 1'1-fANEJO DE PRESERVACIÓN (/'ARA EFf:CJ"O.S 
DEL ARTÍCULO 19) 

lllapcl, 13 de dit:icmbre de 2010 

l.a~ tilcultades que;: me co nfiere la Le;:y 20.283. 

CONSil>I•:RANOO: 

1°.· La Solicitud ReiMiva a la Ley W 20.283. N• 403.553 sobre PLAN VI~ MANT-.!0 VIo I'Rf~SF.RVACIÓN (PARA 
t:FtXTOS OF.I. ARTICU/.0 /9) de fecha lO ue noviembre dt: 20 10. 

2".· Que se ha <:umplido con lus disposiciones de la ley N ° 20.283 sobre Rceupt:rt~ciím del Bosque;: Nativo y Fomento 
Forestal. 

IU~SUEI .VO: 

Apruéhasc la Solicitud Relativa a la lt:y W 20.283, N° 403.553 sobre PLAN DE MANEJO DE PRESt:RVACIÓN 
(PARA EFECTOS DEL ARTICULO 19), prcscntaua por SOCIEDAD CONTRACTIJAL MINERA TRES 
VALLES, rcpresentnuo(a) por los sei\ores Gilberto Schubcrt de Oliveira y Carlos Roberto Rl)a Moraga, mn fecha 
10 de noviembre de 2010 respecto tld predio dcnominudo: Lote B de l:t Subdlvbión uc la Parcela 25 A Colonia 
Chuchiñi, rol de avalúo ri scal 252-311 dt: la Comuna de Salamanca, Provincia de Chonpa, dt: la Región de Coquimbo. 
Inscrito u fojas 1103 N° 997 de l Conservatlor de 11iencs Rnices de lllnpel del Rt:gistro de propietlad del año 2008. 

a) Superficie apruhada: 32,00 (treintu y dos coma cero) hectáreas. 

h) La intervención se realizará en 2010 en el contexto uel Proyecto Minero Tres Vallt:s que en el área tle Q uilmenco, 
¡¡fccta las especies en catcgorla de wnscrvación, guayacán (Porlieria chilensis) y a lgarroho (Prosopis chilensis), mnbas 
dt1silkadas como vulnerable de acuerdo al Libro Rojo Nacional. El objetivo de la corta es la instalación de la planta de 
procesamiento de minerales (pi la tle lixiviación, pisc inas de cmergem:ia, obra de contención. mnpliaciún de ñrca de 
chaneado y eshmquc de ácido). 

La rctorcstación st: efectuará en el prt:dio Parcela 2& l.a Estancia Colonia Agrícola Chuchii'ií e n 20 12, cunf(¡rmnndo 7 
rodales, 5 con a lgnrrobu y 2 con guayacán. l .as especies a utili7.a r en forma complementaria son: Acacia ca\'en, l.ithrea 
cau.1·tica. ,\-faytenu~· hnaria, Quillaja .mponaria, Schinu.~ falijófiw·, Schinr1s polygama. Se deberán lomar tudas las 
medidas necesarias pll!a asegurar el éxito de la reposición. como cerws pcrimctrales, protección intl iviuual y la 
aplicación uc fertilizantes, e ntre otras 

La prest:ntac ión de Plan de Manejo de l'rese;:rvación (Para efectos del Articulo 19) implicó la emisión de la Resolución 
Fundada N° 525 de 5 de noviembre de 20 10, por la Corpornción Nacional Foresta l t:n base al In forme de Expertos que 
se considera en la reglamentación vigente. La solicitud se encuentra registrada en la Dirección Nacional de Fronteras y 
Limites de l Estado, bajo el número 345/2010- 1 (Ordinario 1286 de 15 de noviembre de 20 1 0). 

Distribución: 

• l'ropietario 
- Of. Provincial 

TRANSCRIBAS~':, COMUNIQIJESE. REGISTRI':SI<: Y ARCHIVKI)F, 

JORGE LlJIS Sil. VA CABELLO 
.JEt< E. PROVINCIAL CIIOAPA 



NIP: 32.143 

Hoy se resolvió In que s igue: 

VISTOS: 

Las facultades que me cunfien:: la Ley 20.2tD. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 887 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITU D N" 403.57<.) DE L/\ LP.Y 2.0.2!)3 SOBRE 
R!-:CUPt-:R/\CIÓN DF.L BOSQU I-" NATIVO Y f-OMENTO 
fOR ESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES NA TI VOS PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 
(PARA EFECTOS DEI. ARTiCULO 21° LEY 20.283) 

lllapcl, J 7 de junio de 201 J 

1".- La Solicitud Relativa a la Ley N" 20.2XJ, N'' 403.57'J S\)hrc PLAN nE MANETO CORTA. Y REFORESTACIÓN f)E 
UOSQUES NA TIVUS PARA F..IECUIAR 0/JRJ\S CIVÍU:"S de J"echa 19 de Mayo tk 2011. 

2". - Otu.: se ha cumplido w n las disposiciones de la ley N° 20.2l)3 snhre l{ecupewción del Bosque Nativo y Fomentt) 
1-'nrestal. 

RESUELVO: 

/\pruébese la Solicitud Relativa a la lcv N" 20.2l\J, N" 403.579 sobre PlAN DF. MANEJO CORTA Y 
REFORESA CIÓN DE ROSQUES NA TJVÓS PARA F../ECU1i\.R OllRAS CIViLES. presentada JM d SOCIEDAD 
CONTRACTUAL MINERA 'l'Rf:S VALLES. reprc~cntatla por lo s se ñores G ilhertn Schuhert Oc Oliveira y Carlos !{na 
Moraga, con fet.:ha 19 de Junio de 2011 n:spet.:to de l pred io denominado; 

Predio Comunidad Agrícola Río Chalinga. rol de avalúo fiscal 221 -49 de la Comuna de Salamant.:a, Provincia de 
Choapa, de la Regió n de Cnqui mho. Inscrito a fojas 477 vla. N" J 1 O dd Registro de Propicuad del año 1 971{ del 
Conservador de Uicnes Raíces de Ill apcl. 

a) Superficie aprobada: 26,7 (veintiséis coma siete) he~~t:)reas. 

h) La rdorestaciún se realizad el año 201.1 en el predio Campo Cooperativa Agrícola de ColonizacitÍn Jllapd, con las 
especies Litlu·ea c:austica y Quillaja sapo1wria. Se deben torn<tr todos los resguardos nccc ~arios para no dañar la 
vcgclaciú n preexistente e n el cí rca de rcforestaci<Ín . 

e) La solicitud se e nc uentra regist rada en la Dircct.:iún Nacional de FronH:ras y Límites N" 24 1/20 11 - 1 wn fecha 02 de 
Junio de 201 l. 

Distribuci!'lll: 
- Propietario 
_ n r p,..""; ..... j.\1 

TRANSCRIBASE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESF. 

- n ¡, 

IS SILVA CABELLO 
OVINCIAL CHOAPA 



NIP: 32.143 

Iloy se resolví(> lo que sigue: 

VISTOS: 

1 ~ts fa~ultades que me confiere la Ley 211.2~~-

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" HX9 LEY 20.2M3 

MATERIA: SOLICITUD N" 403.5HO DE LA LEY 20.2X3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL 130SQUF. NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PIAN DE TRABAJO PARA LA CORTA, DF:STRUCCIÓN O 
DESCE/,;\DO J)E FOKMAC10NES XEROFÍTIC1S (LEY 
20.283) 

llfapcl, 17 de junio de 20il 

!".· La Solicituu Relativa a la Ley No 20.2H3, N'' 403.SHO sobre l'LAN DE 'J'Ri\IJAJO !'ARA LA CORIA, 
Dl:'STRUCCIÓN O DESCEPADO nt; FOUMAClONF;S XEJWFÍJ'JCAS d..: l't.'d1a 19 tlc Mayo de 201 l. 

2''.- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley No 20.2~3 s~>hre Rccuperadún dd Bt1sque Nativo y romcntn 
Fnreslal. 

RESUELVO: 

Apruéhcsc la So l i~ilud Relativa a la ley W 20.28.1, N" 403.580 sohr..: PLAN DE TR/tlJAJO PARA LA CORTA, 
OESTRVCCIÓN O DESCEPADO OE FOR111ACIONES XEROf'fTICAS. presentada por el SOCIEDAD 
CONTRACI'UAI. MINERA TRES VALLES, representada por los señor~s C.iilhe rto Sehuhert De Oliveira y Carln~ Roa 
Moraga, con l'ccha 19 de .Junio dt! 2011 respcct~l del predio denominado: 

Predio Comunidad Agrícola Río Chalingu, rol de av<t!Úo l'iseal 22 1-4() Lle la Cnmuna de Salamanca. Pmvincia de 
Choapa. Lle la R~gión de Coquimbo. ln~crito a fojas 477 vta. N° 110 del Rcgistrn de Propietlad del año 197H del 
Conservador de Bienes Raíce~ de lllapel. 

a) Superficie aprobada: 29,1 (veintinueve coma uno) hectáreas. 

b) l.a rdorcslación se realizará el año 20 13 en el predio Campo Cooperativa Agríwla de Colonizaciún lllapd, con las 
espceies Echinopsis chiloensis , Fuya /Jerreroniww, Litlrn:a causrica. Quillafu saponaria. 1-'orfieria clrilensis. 'Ji·el'oa 
quillt¡uinen·ia y Kranu.:riu cistoidea. Se d<.:ben torrwr todos los resguardos ne~:esarios para no dañar la vcgctadún 
preexistente en el área de rcforcstaeión. 

e) La solicitud se encuentra registrada en la Oirecci(Hl Nacional de Fronteras y Límites N" 24 1/20 1 1-5 con fecha 02 tic 
Junio de 20 1 l. 

Dist rihudún: 
- Propietario 

,;"~ : .. ~~ ... 
.,· ·~, 1 :-41 .... .. ~1r ... ~,'-··~ " 

TR;\~SCIUHAS!, GÓ;I\t~UNIQUESE, REGJSTRE..~E Y ARCHIVESE 
:. ; ' 

... 



NIP: 32.143 

lloy se n.:solviú lo que sigue: 

VISTOS: 

Las faculladcs que me ~onficrc la Ley 20.2H3. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 895 LEY 20.283 

MATERIA: SOLIClTU D N" 403.594 DE LA LEY 20.21:\3 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUF. NATIVO Y ['OMENTO 
FORESTAL 
PIAN DE MANE.JU CURTA Y REFORI~·sTACIÓN DE 
TWSQUES NA 71VOS PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 
(PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 21° LEY 20.283) 

lllapel, 5 de Agosto de 2011 

1".- La Soli~ituú Relativa a la Ley W 20.283, N'' 403.594 sohre l'!AN IJI~ MANEJO CORTA Y REFORESTACU)N DE 
BOSQUES N,~ 71VOS PARA EIECUT;\R OBRAS C!VÍL!~·s de fecha 05 de J ulio de 20 J I. 

:?.".- Que se ha cumplido con las Llisposieioncs de la ley N° 20.2X3 soh rc Recuperació n dd 13osquc Nativo y romcnlo 
Forestal. 

RESUELVO; 

Apruébesc la Solicitud Relativa a la ley N° 20.21:{3, N" 403.594 sobre PLAN DE A-111NEJO CORTA Y 
REFORESACIÓN DE BOSQUES NATIVOS PARA EJECUTAR OBRAS CIVÍLHS. prescntada por el SOCIEDAD 
CONTRACI"UAL MINERA TRES VALLES, representada por Jos señores Gilbcrto Schubcrl De Olivcira y Carlos Roa 
Moraga, co n fecha OS de Julio de 2()11 n.:spedo dcl predio denominado: 

Predio Comunidad Agrícola Río Chalinga, mi de avalúo fiscal 221 -49 de la Comuna de Sala manca. Pnwincia de 
Choapa. de la Región Lle Coquimbo . Inscrito a fojas 477 vla. N" 3!0 del Registro de Propiedad del aiio ltJ7H del 
Conservador de Bienes Raíces de lllapel. 

a) Super·ticie aprobada: 1,40 (uno coma cuarenta) hectáreas. 

b) La rdore~ladón so:! rcalizaní el aiio 2013 en cl predio Campo Cooperativa Agrícola de Colonización lllapcl , cun las 
especies Litlzrea c:austic:a y Qrúllaja saponaria. Se uebcn tomar todos los rcsguardos nccesarios para no d¡uiar la 
vegetación preexistente en d área de reforestación. 

e) La solicitud se encuentra registrada en la Din.:cóón Nacional de ¡.:rontcras y Límites N" 303/2011-1 con fecha 19 de 
Julio de 2011. 

d) De acuerdo a las obligaciones establecidas en el Art. S de la I.cy 20.283, tenga presente que deberá dar 
aviso a la Corporación cuando init:ic la ejecución de faenas y, cumplido un año de inicio de su ejecución, 
deberá acreditar anualmente el grado de avance de las actividades aprobadas, mediante un informe cuyo 
formato se enc ue ntra disponible en oficinas de CONAF y en su página web http://www.conaf.cl . 

TRANSGRlíi~~~;i_·oMUNTQUESE, KEG1STRESE Y ARCIHVESE 
l'/ ... . . 
f/'·: . 

t.' .. : 
1 . •· . ·;•:. 

•:. 



NIP: 32.143 

1 loy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confie re la Ley 20.2i:\3. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N° 900 LEY 20.283 

MATERIA: SOUCJTUD N<' 40:15lJ1J DE LA I .EY 20.2HJ SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DR MANE./0 CORTA Y REFOI<ESTACIÓN DE 
BOSQUES NA TTVOS P1\RA EJECUTAR OBRAS CIVILES 
(PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 21 ° U :.: Y 20.283) 

lllapcl, 17 de Agosto de 2011 

1".- La Solicitud Relat iva a la Ley No 20.2H3, N'' 403.599 sobre PLAN f)J·.' Mt\NEfO CORTA Y IU:FORESTACUJN DE 
ROSQUL'S NATIVO.\' PARA J::.l F:CUTAU OBRAS CIVÍLES de fecha 20 de .lul it) de 201 l. 

2°. - Que se ha cumpl ido con las disposiciones de la ley N° 20 .2H3 sohre Rccuperm:iún del Bosque NatiVt) y fomento 
Forestal . 

RESUELVO: 

/\pruébese la Solicitud Rdativa a la ley W 20.2H3, N" 403.599 snbrc PLAN DE MANf~/0 CORTA )' 
REFORESACIÓN DE BOSQUES NA'/1VOS PARA EJECUTAR OIIRAS CIVÍI-ES. presentada pnr el SOCIEDAD 
CONTRAC'TUAI. MINERA TRES VALLES, representada por los seño res Gilhcrto Schuhert De Olivcira y Carlos Roa 
Moraga. con fecha 20 de Julio de 2011 respecto a los pred ios denominados: 

Predio Comunidad Agrícola Río Chalinga, rol de avalúo fi~cal 22 1-49 de la Comuna de Salamanca. Prov incia de 
Choapa, de la Regió n de Coquimbo. Inscrito a fojas 4 77 vta. N° J 1 O del Regi~tro de Propiedad del aíw 197H del 
Conservador de Bienes Raíces de lllapel. 

Predio Hijuela SO, mi dt: avalúo fiscal 221-176 de la Comuna dc Sa lamanca. l'mvincia de Choapa, dc la Reg ió n de 
Coquimbo. Inscrito a fojas 1473 No 111 2 del Registro de Propiedad del año 200!) del Conse rvador ue 13icnes Ra íces de 
lllapel. 

a) Superficie aprobada: M,H3 (ocho coma ochenta y tres) hectáreas. 

b) La rdorestacüín se reali zará el año 2013 en el predio Campo Cooperativa Agrícola de Colonizac i<í n lil a pe l. con las 
especies Uthrea caustica y Quillaja saponaria. Se deben tomar todos los resguardos necesarios para nu dañar la 
vegetación preexistente en el área de rcforcstaci(m. 

e) La ~o licitud se encuentra registruda en la Dirección Nacional de Prontt.:rm; y Límites N" 317/2011 -2 con l'ct:ha 25 de 
Julio de 201 1. 

d) Ue acuerdo a las obligaciones establecidas en el Art. ~ de la Ley 20.2H3, tenga presente que deberá dar 
aviso a la Corporación cuando inicie la ejecución de faenas y, cumplido un año de inicio de su ejecución, 
deberá acreditar anualmente el grado de avance de las actividades aprobadas, med iante un informe cuyo 
fOrmatO Se CllCUCOtJ'll cii!'O()nihleo rn ,·,fit•Ín!>C ,.¡,. ( ' nl'I.T ¡\ C'" un ~ " ~.: .• : .... ···-1• L .. _· " - - · -- ·-- ' . 



NIP: 32.143 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: 

RESOUJCION N" 901 LEY 211.283 
MATERIA: SOLICITUD N" 403.600 OL Ll\ LEY 20.21-:3 SOBRI-: 
RECUPI-:RACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PlAN DE TRABA/O PAR1\ LA CORTA, DE.";TRUCCTÓN O 
DESCEPADO DE FORMACIONE.\' XEROFÍTJCAS (IJ'.Y 
20.283} 

lllapcl, 19 de Aguslo de 2011 

Las facultades que me c.:nnfiere la Ley 20.2H3. 

CONSIDERANDO: 

!". - La Solicitud Relativa a la Lcy No 20.21:13. N" 4!n.(J00 sohre l'LAN f)l~· TRt\BA/0 PARA U\ CORJA, 
DESTRUCCIÓN O Dt:SCI:PAIJO IJF: FORMt\CJONES Xt;ROFÍTICAS, de fecha 20 dc Julio dc 2011. 

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ky Nn 20.2X3 sohrc Re~.;upcracilín del IJosque Nalivo y f-omento 
Forestal. 

RESUELVO: 

Apruébcsc la Solicitud Relativa a la ley N° 20.283, N" 403.600 sobre PLAN DE TRATJAJO PARA LA CORTA, 
DESTRUCCIÓN O DRSCEPADO DE FORMACIONES XRROFÍTTCAS. prcscntada por d SOCIEDAD 
CONTRACtUAL MIN ERA TRES VALLES, represen tada por los st.: íiores Gilbcrto Schub<.:rt De Oliveira y Carllls J{oa 
Moraga. con fecha 20 de Julio de 2011 respecto del prcoio denominado: 

Prcdiu Comunidad Agdcola Río Chalinga, rol de <~valúo fiscal 221 -49 de la Comuna dt.: Salamanca, Provincia <k 
Choapa , de la Región de Coquirnho. Inscrito a foja s 4 77 vla. W 310 del Registro tk Propiedad del aiio 197¡{ del 
Conservador de Bienes Raíces de lllapel. 

a) Supcdicic aprobada: 3,60 (tres coma seis) hectáreas. 

h) La rcforcsladón se realizará el aíin 2013 en el predio Campo Coopt.:rativa Agrícola de Colonización lllapd, con las 
especies Edlinupsis dliloetlsis, Puya chilensis, Lithrea cau.wica. Quillaju sapo11ariu y Krameria cistoidc:a . Se ochen 
lomar lodos los rt.:sguard0s necesarios para no da1'lar la vcgci<H:ió n preexistente en d área de rcforcslacilÍn. 

e) La solic itud se t.:ncuentra registrada en la Din;cción Nacional de Fronteras y Límites N° 3 17/2011 -1 con fecha 25 de 
Julin de 2011. 

d) De acuerdo a las obligaciones estahleciuas en el Arl. t> de la Ley 20.21{3, tenga presente que deberú dar 
aviso a la Corporación cuando inicie la ejecución de faenas y, cumplido un ario de inicio de su ejecución, 
debcrcí acreditar anualmente el grado ue avance de las actividades aprobadas, mediante un informe cuyo 
formato se encuentra disponible en oficinas de CONAF y e n su pcígina wcb http://www.conaf.cl. 

4 4 • • · '":·..:---=:,, 
TRANSCRIBASE, (C(:)]\1l-J~1~ ESE, REG ISTRESE Y ARCHl V ESE 

• • -4. ,. · • 

..:·~ 
' ' • i 



NIP: 32.144 

Hoy se resolvió lo que sigue : 

VISTOS: 

Las r~cu ltadcs que me confiere la Ley 20.2~_1_ 

CONSIDERANDO: 

RESOLUC ION No 920 LEY 20.283 

MATERIA: SOLICITUD N" 403.620 DE LA LEY 20.283 SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MANEJO CORTA Y REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES NATIVOS PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES 
(PARA EFECTOS DEL ARTÍCUl,Q 21° LEY 20.283) 

lllapel, 4 de Noviembre de 2011 

1". - l_;¡ Sol icitud l~clativa n la Ley N" 20 283. N" 40:\.620 sobre PJ.AN DE MANUO COUTA Y IU:.J-'OHViTA(.HJN /JI: IJOSQUFS 
NATIVOS f'ARA FJF:CUTAH OBRAS C/ VÍU:S de fecha 22 de Scptiernbre ele 20 1 '-

2".- Que se ha cumplido con las disposiciones de la ley N° 20 .2t!.1 ~ohre Recuperación del Uosquc N~t ivo y fomento Fon:s taL 

RESUELVO: 

Apruébese la Solici tud Relativa a la ley N" 20.2:n. N" 403.620 sobre l'l..A N lJE MAN!vO CORTA Y R/;"FORI:".')ACJÚN IJI!. 
BOSQUI~S NATIVOS PARA E'.}fX_"UT1\R OBRAS CJVÍLES, presentada por el SOCIEDAD CONT RACTUAL MINERA TRES 
VALLES, representada por los señores Gilberto Sehuherl De Oliveira y Carlos Roa Moraga. con fec ha 22 d4! SeJ>tiemhrl' di! 2011 
respecto del predio denominado : 

Prt dio 15 A Lote B, rol de avalúo fiscal 252-:\ ll de l¡¡ Comuna de Salamanca. l'rovim;ia de C hoapa. tic la Rcgi<in úc Coquirnho. 
Inscrito a fojas 1103 vta. No 997 del Registro de Propiedad del año 2008 del Conservador de Uicnes R;lices de lllarel. 

a) Superficie aprobada: 1,30 {dos coma treinta) hectáreas. 

b) La rc fo rc:;tación se realizará el año 20 13 en el predio Campo Cooperativa Agri<:ola de Colonizació n lll 11 pel, con la~ t:~pc<:icsAmc:ia 
cave/1, Lithrea Cati.Sticu y Trevoa quinquincrviu en una densidad de 800 pi/ha . .Se deben tomar lodos los resguardo~ necesarios par¡¡ 1111 

dañar la vegetación preexistente en el área de reforestación. 

e) L1 solicitud se encuentra regist r<tda en la Dirccci(~ n Nacional de Frtllller;ts y Límilcs No 499/2011 -1 con fech a 25 de Sertiemhrc de 
20 11. 

Oc acuerdo a las obligadones establecidas en el Artículo 8 de la ley 20.283, tenga presente que deberá dar aviso a 
la Corporación cuando inicie la ejecución de faenas y, cumplido un a ño de inicio de su ejecución, deberá acreditar 
anualmente el grado de avance de las actividades aprobadas, mediante un informe cuyo formato se encuentra 
disponible en oficinas de CONAF y en su página web lrttp:l/www.cona[.cl. Toda vez que realice transporte de 
productos primarios provenientes de bosque nativo o formación xerofítica , debuá solicitar a CONAF la 
respectiva Guía de Libre Tránsito, a objeto de poder acreditar que los productos transportados provienen de una 
corta autorizada por la Corporación, de acuerdo a Jos es tablecido en el Artículo 58 de la Ley 20.283. 

TRANSCRIBASE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARC HIVESE 
. · . : ..... , 

.~ . ~ ~~:-

Distribución : 



NIP: 32.144 

tloy se reslllvir.í lo 4t1<: sigue: 

VISTOS: 

RESOLUCION N° 932 D.L. 701 de 1974 
MATERIA: SOLICITUD N" 41l3.ú42 S0131{E PV\N DE 
MANFJO, CORTA Y REFORESTACIÓN OE BOSQUES PAR1t 
E.JliCUTAJl OBRA.S C!VJLES (MODIFICACIÓN) 
lllapel. 27 de Enero de 2012 

Las facult¡¡dcs que mc conlícrc t:l fkcrc10 Ley 7() l. de 197•1, cuyo lextn fu<.: reempl<~zadt' pnr el artículo primen> tlt:l 1 )ccn: ro Ley N" 
.!.565, de 1 1)79, moclific~tlo por k y N" 1 i\<).)t) y por t:1 artículo prim.:ro de la ley N" 19.561. y d nficiu Ortl. No 521 tic fecha 21 de 
_julio lle 1 <J9H de l<1 DircccilÍJI Ejccuriva. 

CONSIJ>ERAN 00: 

1".- l.<t Solidlud Relativa al 0.1.. N" 701 de 1974, N" -1:>3.M1. de fecha ."10 de dicicmhr.: de ~O 11. st>hre Modific~ei(.\n de Plan de 
Manejo Forestal. 

2".· Que se han cumplido los requisitos e$fablecidns en el Decreto Ley N• 701, de 1 '174. snhre Fomento Fllrcsial. 

RESUELVO: 

;\pru~hesc la $lllici tud Relativa ;¡JI). L. N• 7ll1 de 1974, N° t\0.1.642. ~obre Mn<lifkaciún de Plan de l'vlancjtl Fon:stal, presentada ptlr 
los scilOres Alejandro Ampuern Navarro y Carlos Hoa Mnrnga, en rcpresenw~.:itin de ~<lci cd;ul l'<"Hllra<.:tufll Minera Tres Valles, con 
fccha JO de didemh.rc de 20 11, respecto úcl prcdit~ que se indicn: 

l'arrela 25 A Lote B. Rol de Av;)lún f-"i5cal 252-3 11 de la Comuna de Salamanca, l' ruvinria dt: Chnapa, Rcgic>n de Cnqu imho, 
inscritl! a fojas 1 Hn vt¡1. N" Y')7 úel Registro de prnpicdud dt:l ai\tl 20111-l del Conservador de Bienes Ha ices de lllapcl. 

a) Superficie aprohada: 15.70 (quince t:onw selcnta) hccl •t•·eas. 

b) Ohservaci<>n.:s: Se modifica l'l <~n ele Manejo, Cona y Rcforc~taciiÍ n de 13o.<quc~ para F¡.,..;u tar Ohras Civiles aprobad<> mediante 
Rt:st>lucitin 685 con fccl1a IC! dt: Marm de 2009, re~p.:ctt> a la cnmpnsit:it.in de especies y las clensidndcs a utili/.ilf en lil rel"on~stacicín 
comprometida parn el añn 2011, dado que tu compaiiíll no h¡¡ tenido el ¿xiln suricicntc en 1<~ propagaci<in de las .:spc<.:ic!'; an1criormcn1e 
definidas. Considera el c.<ludiu aumeuto de la rcpt.lsicic'ln de J>rosopis r:hih:11.\Ú, cspccit: L:n cate~tHi<t cic conscrvacitin según Libw 
Roj0 Nacional. 

Dislrihuci<in: 
- Propietario 
- OL Provincial 

TRANSCRIB~s.~,_~.:g~~~tJ~E;"REGIS~f:: Y AHCHIVESE 

... · / . 
... - ... , -· ·/""' !'' 

.-·· -.· :.-"" .. - ~, ~::._: .. ~r .. ---··-· ..,'-~·~-
SE;Jl.ASTIAN ALEJANORO CORTES BUSTOS 

C .. : -~Jli~VlNCIAr.l'1JOAPA (.~}--- --., 



NIP: 32.144 

Ht)y se resolvi6 lo que sigue: 

VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley 20.283. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N° 933 LEY 20.283 
MATERIA: SOLICITUD N" 403.643 DE LA LEY 20.2R:I SOBRE 
RECUPERACIÓN DEL UOSOUE NATIVO Y FOMENTO 
FORESTAL 
MODIFICACIÓN PLAN DE MANEJO O TRABAJO (LEY 
20.183) 
Illapcl, 27 de Ene m de 2012 

!".- La Solicitud Rela liva a la Ley W 20.2!rl, N" 403.643 sobre MOJJIFICACI(JN I'LAN f)E M!INE/0 O TUMJA./0 de fecha 30 tic 
Diciembre de 201 J. 

2".- üue se ha cumplido con las disposici•mes de la ley N" 20.21'n sobre Rcc uperacitín del Bo:;quc Nat ivo y Fomen10 Forestal. 

RESUELVO: 

Apruéhesc la Solicitud Rel ativa a la ley N" 20.283 , N" 403.643 Sllbre MODIFICACIÓN 1'/..AN J)l!." MANL!."]O O TRABAJO, 
prescnlada por el SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA TRES V ALLF.S, repn:sentitdn por los ~cñore~ Alejandro Ampuero 
Navarro y Carlos Ron Moraga, con fech a JO de l>iciembre de 2011 respcclo tlel p redio llenominadll: 

Predio 25 A Lote B, ro l de avalúo fiscal 252-31 1 de la Comuna de Salamaru.;a, Prov inc ia de C hnapu, de la Región de Coquimbo. 
lnscri10 a fojus 1103 vla . N" 997 del Regi~tro de Propiedad de l año 200H del Conservador de 13iencs Raícc~ de lllapel. 

a) Superficie aprobada: 5,!15 (cinco coma ochenta y cinctl) hectáreas. 

b) Se mollifica Plan de Ma nejo, Corta y Reforestación de Bos4ucs para ejecutar Obras Civiles aprobado med iante Re~olucitín 727 <.:on 
lcchn 19 de Noviembre de 2009, respecto a clllnpos ición y den$ídad de especies, argun11.:n1adn por la impos ibilidad de propagar 
a lgu nas especies en v ivero de la compat1ía. Se suprime la fores tación de guayat:án, la cuál se compensará con la plantación de 
l 'rosopis chilensis. Adem<ís, considera e l aumento de la den~idad total por hcclárca y rodal, hasta 650 pi/ha)-

Distrihución: 
- Propietario 
- Of. Provincial 



NIP: 32.144 

lloy st: resnlvió lo que ~igue: 

VrSTOS: 

RESOLUCION N° 934 D.L. 701 de 1974 
MATERIA: SOLICLTUO N" 403 .644 SOBRE PIAN DE 
¡\tfANE./0, CORTA Y REFORESTACIÓN DE BOSQUES PARA 
EJECUTA R OBRAS CJVItES (MODIFICACIÓN) 

lllapel, 27 de Enero de 2012 

Las t'ncultade~ que me confiere el Decreto Ley 701, de 1974, cuyo texto fue reemplazado por el artículo primero del Decreto Ley No 
2.5ó5 , de 1979, modil'icado por ley W IR.951> y por d artículo primero de la ley N" llJ.56 1, y e l Mido Ord. W 521 de fecha 21 de 
julio de 1998 tle la Oirección Ejecutiva. 

CONSIDRRANDO: 

1".- La Solicillld Relativa ni D.L. W 71l1 de 1974, W 433.ó44, de fecha 30 de diciembre de 2011 , sobre Modificación de Plan de 
Manejo Forestal Respecto al aJill de Ejecución de Actividades. 

2".- Ouc se han cumplido los requisitos establecidos e11 el Decreto Ley No 70 l. dc 1974, sohre Fnmcntn Forestal. 

RRSUELVO: 

A pruébese la Solicitud Relativa al r>.L. N° 701 de 1974, No 403.644, ~obre Modificaci1ín de l'lnn de Manejo Forestal Respt:<.:lo al 
Año de 12jecu<.:ió n tle A<.:tividades, presentada por los señores /\lcjandrn /\mpuero Navarro y C1rlos Roa Morag¡J, en reprcscntaci1'm de 
Sociedad Contractual Minera Tres Valle~ . con !'echa JO de diciembre de 201 1, respecto del predio que se indica: 

Parcela 25 A Lote R, Rol de Avalúo F is<.:al 252-:~ 11 de la Comuna de Salamanca, Provincia de Choapa, Región de Coquimbo, 
ins<.:rito a foja~ 1103 vta. No 997 del Registro de propiedad delaí1o 2008 del Conservador de Bienes Ra[<.:es de lllapcl. 

a) Supcrfide aprobada: 15,70 (quince cuma setenta) hectáreas. 

b) Obs..:rvaciones: Se modil1ca Plan tlc Manejo, Corta y Rcforestaciún de Bos4ucs para Ejecutar Obras Civiles aprobatln mediante 
Rest>lucitín 6X5 con fecha 16 tle Marzo de 2009, re~pecto al aiio de ejecución de rdorcst;J<.:ión, In cual estaba considerada parn el aiio 
2011. La reforestación ~e ejecutará el año 2012, y ser~ responsabilidad de la Cmnpailía contar ctm todas las wnúidones nece~arias 
para rt:a lizarla. 

e) l::sta Resoludón wmplementa la Resoluc ión 9.12 de fecha 27 de Enero de 201 2. la <.:ual modilka la <.:omposición de especies y 
densidad del mismo plan tlc manejo. 

Distribución: 
- Propietario 

- Of. Provim:ial 



NIP: 32.144 

Hoy se resolvió lo que s igue: 

VISTOS: 

La~ facultades que me Cllnficn: la Ley 20.28:'. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCION N" 94H LEY 20.283 
MATERIA: SO LICITUD N° 403.656 DE LA LEY 20.2H3 SOBRE 
RECUPE RAC IÓN DEL BOSQUE NATIVO Y FO MENTO 
FORESTAL 
PLAN DE MA NEJO CORTA }' REFORESTACIÓN DE 
BOSQUES NATIVOS PARA EJECUTAR OBRAS CIVIl-ES 
(Para efectos del artículo 21°, Le!' 20.283) 
lllapel, 18 de Abril de 2012 

1".- 1 ~1 Snlicitutl Relativa a la Ley N" 20.283. N'' 403.656 ~obre I 'LAN o ¡.; MANFJO CORTA Y RI~FORr."STACIÓN 0 1:· BOSQUI:S 
NA TI VOS ! 'ARA FJECUTAR 0 8/U\S CIVIL!:".\ de J"ccha 09 de marzo de 2012. 

2''.· ü ue ~e ha cumpl ido con las disposiciones de la ley N° 20.28:' ~obre Rccupcruciún del Bosque Nativo y Fo mento FMcslal. 

RESUELVO: 

i\pruéhcsc la Soliciluu Relativa a la lc.:y N" 20.2X3, N'' 403.656 sobre PLA N L>E MAN /(10 CORTA }' Rl~FOIWS1itCIÓN DE 
IJOSQUHS NA T/l'OS PARA J-: JECUTAR 0Bil.4S C/ l'JtES, presentada por el SOCIE!Ji\0 CONTI{i\CT Ui\L MI NERA TR ES 
V i\LLES. representada por los señores Gilberto Schuben De Oliveira y Carlos Roa Moraga. con J"cclw 09 de man.o de 2012 respecto 
del predio dcnominauo: 

l'rcdio 25 A Lote R, rol de avalúo tiscal 252-31 1 de la Comuna de Sal;unam.:a. l'rovinda de Choapa. de la Regi6n de Coquimho. 
Inscrito <1 foj as 1103 vta. No 9q7 del Registro de Propiedad del año2008 del Conscrvntlnr de Bienes Raícc.:s dt: ll lapel. 

a) Sup~dici~ aprol>ada: 0,78 (cero coma setenta y ocho) hectá.-eas. 

h) La solicitud uc corta se cncuc.:ntra aprobada en los rc.:gislros J c Dirección de h onlcras y Límites mediante l\u tnr i7.acit"ln No 
1 15/20 12-1. 

e) La rcl'orestación se ejecutará en Campo Cooperativa de C:olonizaciún tllapcl Llda .. conformando un rodal de 0.7R hectáreas con las 
especies Acacia cuvell y l .ilhrea cmtsrica, en una densidad de óOO plantas pnr hect Mea. 

De acuerdo a las obligaciones establecidas en el Articulo 8 de la ley 20.2R3, tenga pt·esentc que deberá dar a viso a 
la Corpor·ación cuando inicie la ejecución de faenas y, cumplido un año de inicio de su ejecución, deberá acredita r 
anualmente el grado de avance de las actividades aprobadas, mediante un informe cuyo formato se encuentra 
disponible en oficinas de CONAF y en su página web ltttp:ljwwli".COna [. cl. Toda vez que realice transporte de 
productos primarios provenientes de bosque nativo o formación xerol'ítica, deberá solicitar a CONAF la 
respectiva Guía de Libre Tránsito, a objeto de poder acreditar que los productos transportados pmvienen de una 
corta autorizada por la Corporación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Ley 20.283. 

Distrihuci<ín: 
- Propietario 

TRANSCRIBASE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVES E 

-·· ¡f. .· 

ff.< 
·~! .. '. \•. 

' 

:. •:. ' o'"\ 

(7\v' , 
.JORGE J?is SILVA CABELLO 
.JEFE ~OVINCIAL CHOAPA --· -¡ 

./ 
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